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VQHTA DB BJBnnjARBSt 
MlDfeterto de la Gobeniacsidn, planta iialB 

Húmero eueito, 9,59

M A D R I D
s u m a r i o :

• -  ■ fia rte  o M a l  ' • -

' láiaístetio de ía Guam  ̂ ^
ñeálcs^ 'órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos, que se m eneio- 
' Han las cantidades que se indican» 

■' las ctivdós ingresaron para reducir el 
' 'tiempo de su servicio en filas.--^Pá- 
ginas il'32 a  1135,

Jttiñistafio de la Gofeenmcion '
Beal - orden circular 'disponictidú con 
■ carúctor general qiíe en los Ayunta-^ 

’ mientos- que se constUuyan en  i.® de 
Abril próooimo con Concejales in terU  
nos, por no estar resueltos los recur
sos entablados contra los acuerdos de 
las Comisiones provinciales, las 
coyisiUueiones que en tales circuns
tancias se verifiquen tendrán^ ca
rácter provisional, hasta que, dicta
das por este M inisterio las resolu
ciones ■ oportunas, se constituyan de 
manera defin itiva  las Corporaciones 
municipales con Concejales propie
tarios,— Fáginn 1134,

Miaisíerio de Instraeción Pública 
y Bellas Artes

JReaí orden disponiendo se publique en 
este periódico oficial el Escala]'Ó7% de 
antigüedad de Inspectores provin
ciales de Fnniera enseñanza,-—Pá
gina  l i3 ¿ .

eoweeáieyído d los Catedráticos 
que se indican de la Facultad de 
'Medicina de la Universidad de Bar- 
Vélofia la gratificación de 2.500 p e- 
’setüs desde 16 de Noviembre de 1918.

•  ̂ 1135,
Btra declarando jubilado á 2>. Rteardo

• Corzo 1/ González; Auxiliar 7mrnera- 
- Ho 'de 4a FacuUad de F arm ^cm  de

 ̂ to -U niverM ad; d:e CranQdü,— Fágt- 
•v- nas 113 5 113Ó; '
^ ir a  ■ dispomendo se 'den los ascensos 

’ ■ ^'de 'escala y  que los Auxiliares u n í-  
^Tersitarios que se indican pasen d 
'Ocupar en  el escalafón los nímieros 
que se mencionan,— Página Í136. 

Pt7^a 7x4aMva a la fo^miá de completar 
e líw m á o  de cnaíqniera Sección para 
la N^eiomat ch? Bellas A r^ .

o tra  'declarando desierto el concurso 
■ de traslado anunciado p am  proveer

■ ' la Cátedra de Dibujo varante- e n  - eF 
■' • in stitu to : . de Zamora,— Página

M m isterío de Fo.meaío
-Real orde^í dispo^iie^ido se puU ique en
■ este periódico oficial la relación de
■ los servicios prestados por el perm ^  

nal de Guardería foresta l dwrante el 
año Í9 i9 ,— Página 1136. — --

A ám im stracién  Centra!
Est¿\do. Subsecretaría. — Sección .de 

Comercio.— Anunciando que^ el Go
bierno de la Unión Sud-A fricana ha 
decidido adherirse .a la Oficina In 
ternacional de H'igixme púMica en  
Pa^ds,— Página i l ob.

Asuntos contenciosos.— Anunciando é l  
fallecim iento en el extrmije7''o de los 
súbditos españoles que se mencionan, 
Página_iiS6,

G r a c ia  y  JuBTiGiA.-~Subs8 cr0 ta.ria.™ 
T ítulos del Rqíjio,— Anunciando ha
ber sido solicitada por los señoixs 
que se mencionan l a . rehabilitación  
de los títulos que se indican,— Pági
na 1136,

Ma r in a .— Dirección general de Nave
gación y Pesca M arítima.—A nun
ciando concurso para proveer la pla
za de Perito Inspector de la Coman
dancia de Marina de Valencia— Pá
gina 1137.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la  
Deuda y Clases pasivas.—Señala
m iento de pjagos y  entrega de valo
res,— Página a s i ,  .

Ficlación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
m ar en el turno preferente que han
■ de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 1139;

Jun ta ' ClaBiñcadora de las Obligaciones 
procedentes de ülíram ar.-~/?trt?7'¿ra- 
ción de un eré dito.— Página 1142. 

L^íSs^gción púBLiCA:-~-Siibsecretaría. 
Amuncia.ndo que la vacan té de una 
plaza de Profesor de entrada, del 
cuarto grupo, inserto ch la G a ceta  
ílel 22 d.4¿l actual, es en la E scuda  
de Arfes y  OfícióS 'de Bac'za.— Pá
gina M42.

fiahcf n io  'g'^cendido don 
Piafcml C(mtó a OfüHal cuarto a 
'tiskyuir, A^uzilkiá'* de prian^ra dase de 

' Cite M é ^ e r i& , afte-in a la Bibliote

ca pvovim ial de Toledo. —  FágU 
7ia 1142,

Dirección general de P rim era enseñaa-^ 
' iK,~-Nombrímdo con carácter de fin i- 
- tivo a -do'ña- Adelina^ Sudixz G-uisaso- 
■ la,- Directora de la Escuela graduadé 
de- -niñas de la '' AlaniecUUaé' iSala-^ 

-marvca).— Página iíV2, -
Coneedve-ndo'a doña Antonia Gil Febrel 
■ la  ̂excedencia en el cargo de Profe- 
-■■ ■som rmmera.ria de Física, Q'Uimica c 

Historia Natural de la Escuela Nor
m al-de Maestras de Teruel,— Pági
na- 1142.

Anuncmmlo a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor de 
■Frm^sés de las Éscuelas Normales de 
Pmitevedra,— Página 114,2.

Ídem  id , . id - la  p^mvisión de la plaza 
de Auxiliar de la Sección de Ciencias 
de la Escuela Normal de Maestros da 
Valladolid,— Página 1142,

Idein id, id, la provisión de la plaz& 
de Auxiliar de la Sección de Cieficiaé, 
de la Escuela Normal de Maestras da 
Cuenca,— Págin a 114 3.

Nombrando con carácter definitivo ñ 
D, Angel Gil FernándeZy Directóf^lQ  
la Escuela graduada de niños de P ue
bla d.e Alw.-orüdicí {Toledo),—Pági— 
hia 1143,

Idem  id, id. a D. Manuel Terrones y  dei 
Pino, Director de la Escuela gradua
da de niños del Hospicio de Cádiz.—. 
Pág'ina 1Í43.

Idem con carácter pTovi.Monal a don 
Fio Arturo García llcrnúiulez, l) irec -  
tor de la Esecuela graduada de niños 
de Santa Coloma de Qiicralt {Tarra
gona).— Página 1143. " '

Real Academia Española.—Anunciando  
co7ict¿rso para la adjudicacióii del 

' premio instituido por B, José P i-  
qucr.— Págin a 1143. 

FoMENTO.—Direccióii goneral de Co
mercies Industria  y TrabajOv—Apro
bando el contador eléctrico de vatios 
hora tino ''C,-A. C.'\ de construcción 
'de la Socixdad A'Uontine7UaF\— Pdn 
gina^ 1Í43.- ' ’ ', •

Dirección general de Obras públicas.—í 
. Gonservaci()n y reparación.—A djudi
caciones definíGvas de subastas de 
o oras dv ca.rrete/ras.— Página 1144.- ■ 

ÁíSExo T.o —  O b s e r v a t o r io  Ce n t r a l '
' M e te  REGLÓ OIGO. —  ̂ A d m i n i s t r a c ió n  

Müy.iCAPAL.— A n u n c io s  o f i c i a l e s  d e l  
Baih o de España.

ArsExo 2.̂  ̂—  E d ic t o s ,— C u a d r o s  e s t a -̂̂
DÍSTICO-
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE lINÍSTR'OS

S. M. ol Rey Don A lfonso XIII

'(q. D. g .), S. M. la R e in a  Doña V icto
r ia  E ugen ia , S. A. R. el P rín c ip e  de 
A stu ria s  e In fa n te s  y dem ás p e rso 
n as  de la A ugusta  Real F am ilia  con
tin ú a n  sin  novedad en su  im p o rtan 
te salud .

MINISTERIO DE U  GUERRA

REALES ORDENES
'Excmo. Sr.: Háltándoise justifiícadd 

que líos individuos que se expriesan en  
la  siguiente .relación, que empieza co'ñ 
Vicente M artínez Fernández y term i
na con Andrés Ganosa Trillo, perte-

R e i a c i ó n i  .

NOMBREtS DE LOS RECLUTAS

Vicente Martínez Fernández  ...........
Lean Alvarez Tonado   ........ .
Ramón García de Blanes y  Pacheco.    .............
Juan Espinosa González..   .........
Rafael Caballero R.Tenorio    .
Juan Mora C iriijeda .....................................
Juan Martínez G arcía   .............................
Juan Pérez Sánchez ............................... .
Vicente Domenech F rancés.  .............................. ..
Luis Biosca R iera .  ......  . ____ . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santiago Farreras A rques  ........................ ..
Vicente Girban P u jo l ................. .............. ....... .....
Francisco Torrellas Figueras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Joaquín Gásanovas V idal..  ...........
Jaime Colomor R ayetós............ ................................
Félix Uriarte A rteche.    ............
Dionisio Fernández Alegría. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o.
Francisco Blanco Samper  ̂. ¿ ^ .
Roberto González Pastoriza,.
Andrés Canosa Trillo  ................... .

reemplazos

1917
1917 
1916
1916
1918
1919
1915 
I9l9
1 9 1 7
1918
1916 
1918
1918
1919 

,1918
1918
1919 
1919 
1919 
1916

PUNTO EN QUE FUERON. ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o P r o v i n c i a  i
; í

Madrid... . . . . M adrid ...........................
Saivaleón Badajoz.................. ... .
Mérida.......  ................... .............. Idem ............................. ... b
Illora , G ranada,....................« ...  '
Chiciaiia. ................................... . Cádiz..................................  '
Valéncia ................................. . V alencia .....................
M lila j . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia............... ...............
Carta f̂ 'Qna,........... Idem ....................... . í
Bañeres. .......................................... Alicante..................... :
T (̂ u alada................................. Barcelona.................... ?
Sarriá . «i •««.•»> . . . . . . . Idem . . . . .  i . . .  ................«b
Barbará del Vallés Idem .................................■
Barcelona................................. « ... Id e m .............................. •
ídem . . . . . . . . .  • Id em ..................... ’
La Roca Idem ................................. ..
Bilbao ..«• V izcaya............ '
Idem . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ......... ...................... i
Zamora Zamora ............................  r
Moaña ................................ . . o . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra.... . . . . . . . . . . .
Qée ...................................- ........... Cor uña  ̂ T

L

Madrid, 12 de Marzo de 1920.—Villalba.

Excmo. Sr.: Halláiiidoise jusiificad'o 
que ‘lOiS individuos que se expmsiain on 
la iSi*guio.nto reJjiicdon, que emipieaa con 
Va,l-r'!?litín G. i r ib ert M al et, y tenmima, con 
Migue.] SiibiaíS Gastol, están comprendi-

& 3 en da Reaii. orden die 16 de Ago*sto 
últim o (D. O. núm ero 182),

■S. IVÍ, 01 Rey (q, D. g.) s e ' Ii¡ai:síervMo 
di'iisponcr que se 'devuod'V'an los inte- 
resasdo's .cantidades que ingroiso^ron

para rediucir oil tiempo de serviéio en 
fitas, según c-airtias do pago exprediidas 
en. las fechas, con 'loe nú meros y pon 
las Deregaciones cl!e Hacienda 'que en 
la citada relación so expresan, como

Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Valentín Giribert Malot  .
El m ism o....................................
Víctor Gisberr. Serralta............
Narciso Jiménez González...,. 
Vicente Frultos Clapers... . . . .
Francisco María .Lara IJiisaui.
José Barriga Muñoz.,...............
Tomás Godiiia P erlch . . . . . . . .
Isaac Garnica Ja u n ie ta ...........
Pedro de la Fuente Frade.......
Miguel Subías Gaste!................

C U E R P O S

Segundo Regimiento de Artillería ligera de campaña 
Idem id ................   . . . . . . .  . . . . . . .
Comandancia A rtillería de Cartagena... . . . . __ _____
Regimiento Irdanterí as Navarra, n üm. 25.
Idem Infantería Cantabria, nüm. 3 9 . . . . . . ,
Comandancia de Artillería do Meiilla .
Regimiento Infantería de Meliila, núm. 59 
Comandancia de Ingenieros de Melilla 
.Regimiento de Infantería Serrallo, núm. 6 9 ... . , . . . . .  
Comandancia de Tropas de Intendencia de C eu ta ..... 
Batallón Cazadores de LavS Navas,múm, 10...

MbídriiL íB de Marzo de 1920.—VÜlalba.
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iieoilente^ a los reemplazog que »s i n 
ficen, han sido exoluidois totalm ente
diel sfeTvmiO’, y p.yr lo tanto están com-
,prendidos en e:l artículo 28'4 de la viw
gente ley  de Reclutamiento,

S. M. el 'Rey (q. D. g.) se h a  ser
v id o  d i s p o n e r  q u e  se d e v u e lv a n  a los 
ín te re is a d o s  la s  c an tid ad e 'S  quie in g r e 
saron p a r a  r e d u c i r  el t ie m p o  de s e r .  
iVígío  en f ila s , segn in  c a r t a s  d e  .pago

  —•—V
‘expedidas en tas fechas-, con nú- r 
m eros y por las Deüoigariones de Ha- 
oleodia que en la citada relación se 
exprieisan, como igiiaimente la sum a 
que dehe ser reintegrada, la. cual per, 
■ci'birá el individuo que hizo el depó
sito o la  persona autorizada en forma 
legal, siegún previeac el artícujo 470 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de la citada lê ?

•De Real orden lo dí-gq a V. E. para 
su conociinicnto y demáiS' efecto's^ Diofí 
gua.T̂ rie a 77 E. muchos aúQS'. Mádridí
12 de Marz,- de t9-20^

VILLALBA !

Sefiores Capitanes generales de la prí-í 
mera, segunda, tercera, cuarta, sexts^ 
séptima y octava Regiones.,

IB S©

CAJA DI3 BEGLDTA

etafe, núm. 3 .. , .  .............
afra, 1 2 , . , . , , .
adajoz, 11  .............
ranada, 32.  ..........
ádiz, 22.................. ............
’alencia, 37..   ..............
üeza, 4 8 .  ...............
lartagena, 4 6 .....................
Jcoy, 41..   ......... ..
tllafranca del Panadés, 56
Barcelona, 58... ...........   • • •
'arrasa, 54..   ........... ....
larcelona, 52...........
dom, 51...............  ..............
'arrasa, 54. .........................
lilbao, BO.  ............. ...
dem.............................. ......
jamora, 8 8 ..........................
Pontevedra, 1 1 4 , .  
loruña, 93...........................

PSGHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

29
24
19
3

ei
15

■ 17
14 
5

11
17 
1

22
13
8

15 
8 
7 
7

18

Julio .......
Enero.... 
Febrero.. 
E n ero ..., 
Mayo. . . .  
Febrero,. 
Idem... .,
Idem......
Ju n io .. . ,  
Febrero.. 
Id em .,,.. 
J u n io .. . 
Enero..’. . 
Feh‘'-ero.
Ju n io ...
r'cuvvro.. . ,
Idom..........
Idem ..........
Diciembre., 
Febrero.. . .

Año

1919
1917 
1916 
1916
1918
1919
1915 
1919 
1918 
1918
1916 
1918
1918
1919 
1918
1918
1919 
1919 
1918 
1916

Número 

de la carta de pago

81
231
222

23
1.57
'97

1.44
92

103
166

68
174
136
222

20
179
120
80

116
)95

Delegación de Haciendi 
que expidió 

ia cáru de pago

M adrid;.. . . ;  
Badajoz.. . . .  
Idem,.
GTanada... . .  
Cádiz,. . . . .V. 
Valencia 1 . . .  
M urcia.. . .
Cartagena .V 
Alicante.. . , .  
B arcelona... 
Idem .. . 3 . .
Idem .  .
Idem,
Idem.
Idem .  .......
Vizcaya., . . .  
Idem.ó . . . . . .
Zamora........
Pontevedra.. 
La G oruña...

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

2 000 
600 
500 
500 
500 
500 
500 

, 500 
500 
500 
500 
250 
•500 

1.000 
500 
500 
590 
500 
500 
500

águaíiimeinte la sum a que ci'ebe ser ve- dictado para  la ejecución de la ley de
tniljeig’rialda., la cual percibirá el indlivi- Reclutamiento,
dúo que h k c  el d'iapdtsi'.to o ia persona
autori'zad'a en foirmia legal, siegün pre- De RciaJ orden lo diigo a V.. E. para
viene eO, artículo 470 del Reglamento ¡ su conccimiento y d!eanás efectoiS. Dios

guarde a Y. E. mu'Uií.iS ’ 1̂.
1_5 de Marzo de 1920. V ILLA LBÍ i 
Señores Capitanes generales uo ia l.% 

3 /, 44 y ,6." Ptegiones y Gomandanteá 
generales de Meüiia, Cauta y Laraekff'

|ue se

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

28
l
1 

28 
7 
§

7
12
II
2

Mes

Julio.

Agosto.......
Ju lio ,.. . . , ,  
Agosto., . e , 
A gosto.., . ,  
Diciembre.. 
Agosto... . .  
Agosto., . , ,
Agosto.......
Agosto. >...

Año

1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919

Número 
de la 

carta de pago.

250
74
91

240
154
87

851
23

121
18

119

Delegación de Hacienda 
que expidió 

U carta de pago

Lérida... . .
Idem  .
V alencia.. .
Toledo _
Barcelona. 
Guipúzcoa. 
Huolva. ,. 
Gerona.. ..  
Navarra.,.,
León.........
L érid a ..,..

Suma 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

1 000 
500 

1.250 
2.000
1.500
1.500 

750
1.000 

750 
i .  000 

750
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' Exioaiio. S r.: tiaiiaua^ase juatiircadfo 
■que il'os indüviidiiDs que s.e ex|U'**etsíain en 

" '̂gui'enl^o wüfajC.'iún, qpue oniipíeaa eon 
ííU'iano die M-arcos Riii^i y ienm-ina oon 
foaó Baii‘tK)cl‘Oími'n>g'o Angailo, perte ie-
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oienieiS a  los rnemplazos que s-e indi-
c.aín, haai falleieídio antas de ia ine'Or-P'O 
mioidn a filas de los m ozm  de su  reem
plazo, y por tanto están comprendildos 
en eil artfeuLo 284 de la* vi-gente ley dte 
ReC'.kitamiienito, ■ .

S. M. ejl Rey (q. D. ,g.) se hia senw le 
diispoiieír, q-iie se de vuelvan ,3 . lois inte: 
r-esi?iid]OiS 1-ais c-aiTtidía.de'S que ingresaron 
para  reducir el -tiempo de &er\úrio' en 
íRas, según cairtas de pago exp'ediidia.s 
e;n I’as feehas, con tos núm eros y por

.\OMBREB DE LOS RECLUTAS

Mariano de Mareos Ruíz .
- Natalio de Mora Fernández___
f Manuel Reyes González..............
sAntonio Albelda Vidal. .
;losé María López Briones.,........
iNazario Ferrándiz Seüés............
'ioaquín Rico Pastor. .................
: Adolfo Molina G iíuentes .
i Federico Puigmarlí Planas _
i Hilario Martínez Errasti............
f Félix Javier Castro Alava ., . . .  
j Martin Arruzazabaía Elgiiezabal 
k Amríio Cenador Cenador. . . . . .
I Marcelino Fernández Aldao  ̂
I Manuel Martínez Rodríguez.. . .

José Casto Martínez Rocafort,..
I Hipólito Cordero M íguez .

Manuel Álvarez Simón 
[ José Santodomingo Angulo., . .  
i El m ism o.......................................

M adrid , 22 de M arzo de 1920.—ViUalba,

Reemplazos

1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
Í9I9
1919
1919
I9Í9
1919
1919
1918
1918
1919 
19 i8
1918
1919 
1919

PUNTO EN QUS PUEHON AJUSTADOS

Ay u n t a m i e n t o

Madrid .
La Guardia..........
Fuente Paímera.. 
Carcagente..., .
Orí huela.  ........
Orchet a. . ,
Pinoso   ............
Peñas de San Pedro,,
Barcelona. ..........
Vitoria..........
Tíldela  ........
Munguía.  ............
Castrocalbón... ........
Bergondo . . . . . . . . . .
La Cañiza.  ........ ......
Marín..
Salvatierra de Mino . .
Arbó.. .........................
Oviedo,  ...........
Idem............. ..

Provine a

iVÍPdríd...  .......... ..
T’oledo . . . . . . . ,
Córdoba  ........ ...
Vale.ncia   .
Alicante .
í dem. . . . . . .
ídem................... .....
Albacete g .
Barcelona.. . . . . , , ,
A l a v a . . , . . .
Navarra .

. Vizcaya. . . . . . . . . . .
León."...............     .̂
Coruña   .
Pontevedra. . . . . . . .
ídem    , . , . . ,
ídem ................ .......
ídem  .......... ..
O viedo    . . , ,
ídem  ..........

H lS IffilU  DE LA GSBERNAaOS

[JÍM j OiilíEN CiíIcaLA il

Próxima la feclia de 1,̂ ' de Abrii, m  
que, por ministerio de la ley, ios Ayun
tamientos han de üonstituir.se de ruie- 
yo, el Gobierno, atonto siempre a pro- 

; curar la más perrccla legalidad on el 
f funcionamicTito de estas Corporaciones 
í y el mayor respeto para el derecho de 
' sus Concejales, no puede permitir ni 
: sancionar con su silencio oue muchos 
: Ayuntamienios, por la nulidad do la 
elección o por declaración de iacapaci- 
dados do los Conceaije.s, no acordadas 

; en ti einp o p or i as Lo raí s i o n os prr o v i n - 
I oíales, para que la.s apelaciones piie- 
ódan iramltar.se y resolverse por el Mi
nisterio antes de la lecha indicada de
d.® do Abril, so eoiislitayan de una 

doniiltiva, ecm la actuación de 
tencejale-s irderiiios que necesaria- 
mente se han do nombrar para susti
tu ir  a los propietarics Incap aculad os b 
que procedan do ís. eiccciÓD ruiulada.

Aun revSpeiando el carácter ejecmti- 
yú que el artículo 9.® deJ Rea] de
crete* de 24 de Marzo de iB9I eonee- 

a los acuerdoB de Connsíoiies 
jm tería de yahdA’í a

nulidad de las elecciones de Conceja
les y demás actos con ella relacionados, 
así como sobre la capacidad, incapa
cidad o excusa de lo-s elegidos, no se
ría  procedente, equitativo ni justo con
siderar deíhiitiva las constituciones de 
ios Ayuntamientos, que por precepto 
imp^erativo de la ley orgánica Munici
pal han de tener lugar el día 1 .̂  de 
Abril, cuando por existir un fallo de 
nulidad de la elección o de incapaci
dad de los electos, adoptado por la 
Goniisióii provincial y apelado ante ei 
‘Ministerio, y que pudiondo ser revo
cado, por no considerarlo procedente 
en justicia, tuvieran  ios Concejales que 
posesionarse de sus cargos después de 
vcriñcada ha constitución, con lo cual 
quedarían privados do intervenir d i- 
reclamfinte en actos de tanta impoi’- 
tancia y trascendencia.

Estas consideraciones obligan a es
tim ar que lâ s constituciones que en 
estas circunstancias so realicen en los 
AyufdaiuientDs sólo pueden, l^.ner ei 
oa-nlcler de transítoria.'í o provisiona
les y verificadas únicaTno-nte por 
nm<^íúnó de p ro \m r  a) fon-
ciünami.mtc de sui.uédoá» y an Inmefuác 
de buems %dmhfií¡»ir%Uva #
los MonlM'Bloft

E .aste reaJ

e ió n  e n t r e  la  r e s o lu c ió n  d e  los e x p e 
d ie n te s  e le c to r a le s  y la  e o ir s t i tu c ió n  
d e f in i t iv a  de  lo s A y u n ta m ie n to s ,  y  p o r  
c o n s ig u ie n te  y  co m o  c o n s e c u e n c ia  f o r 
z o sa  d e b e  esta .r  s u p e d i ta d a  é s ta  a  la  r e 
s o lu c ió n  q u e  se  d ic te  e n  lo s  e x p e d ie n 
te s  e le c to ra le s .

En su virtud,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servidq 

disponer, con carácter general, que 'en 
los Ayuntamientos que se constituyaii 
en 1 .0  de Abril próximo con Conceja
les interinos, por no estar resueltos' 
definitivamente los recursos entablados 
contra los acuerdos de las Comisiones 
provinciales, las constituciones que en 
tales circunsíancias se verifiquen ten 
drán carácter provisional hasta que, 
dictadas por este Ministerio las resolu
ciones procedentes, se constituyan de 
m anera definitiva las Gorporaciones 
municipales con Concejales propieta
rios, ■ ..

De Real orden lo dígm a V. S. para 
su lom^-diata publicación en el Bole-- 
tín Ofirial de aüsí pravioria, a fin de 
que ¡09 Annfirun«;ímio^- rcuo'nn crino- 
cimíAuIr* de ésta d l^ósieióa . Dias,-guar
de a V.. M'adrkh 28 de
Marzo de í920.

FEUYACrrfFT: PRTDA 
f e ik u ' G irbe : x & ¿ ir  s i* í¡ M

Vi
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' omm (̂ ;o qü̂ e. cii
ia  oií-aíia relación so expresan, como 
iguailím entie - fe. •s-iiím'- rr^ r  úehQ. s e r  r e -  
%ii;l!ogri3lrl;a. ]-a cu,a] u-  ̂ lu r á  e i  indnMÍ- 
c luo q u e  bi®o el . i/o o fe }fersona 
aiHioiriziadia. C‘ii fo r i i .a  s e g ú n  pí'-e-

vienie ei], ariloulo 47.0. ddi Reglamenito 
dicfedo par.a fe 0 3 .0 0 .110.]óu de la ci‘(Ja- 
éa  feiy.  ̂ • . . . .

Do Real orden lo digo a, V. E. para 
m  ooaiioc*,ímie.njLO y cfemds efeoíns. Di oís

guardio a V. E, muohos años. Madrid, 
22 (le Marzo do 1920.

VILLALBA
S'eñores Gnp'M,anos generales d'e 1a p r i

mera, segunda, tercera, cuarta, sexta 
.y ocíava Regiones.

I©

CiAJA DE RECLUTA

M adrid,, ......... ....
■¡ Toledo, 5 .............
Córdoba, 25 ..........
Aídra, 39    ........
Onhuelíc 42.........
Aíicaate, 4 0 . . ,
ídem ...   ..........
Hellín, 44 . .......... .
Barcelona^ 51. . . . .
Vitoria, 82 . .  ........
Tafaila. 77 ...........
Duran go, 81........ .
Astorga, 113 . . . . ,
Betanzos, 98........

iVigo, IOS. . . . . . . . .
I Ponte vedi a, 106 . 
Vigo, 108 

j Pontevedra, 106..
Oviedo, 109........
í d e m . , . . . . . . . . . . .

PECHA DE T,A CARTA DB PAGO

Día

14

13
3 
1

24
11
14 
11
5

14
16
26
12
4 

21 
28 
13

Mes Año

reor ero  . . .  
Enero . . . . .
J u l io ,  ___
Febrero . . .  
Noviembre 
Febrero . . .  
¡ dem. . , . , .  
Noviembre 
F eb re r o . . ,  
I dem . . . . . .
I dem..........
picieiTibre.
E re ro ........
Fe b re ro . . .  
Enero , . . .  
Feo re ro , .« 
Idem. . . , . ,  
Marzo . . .
Enero.........
Feb re ro . . .

1919
1919 
1919 
19; 9 
1919 
1919 
1919 
1919 

•1919 
,19i9 
1919 
1919 
1919 
19 i S
1918
1919 
1918
1918
1919 
1919

Número 

de ia carta de pago

81
172
24

109
199 

3
184

10
227
247
196
43

200 
1^3 
211 
119

2
240
245
119

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Madrid...................
Alava ......................
Sevi l la .........
Valencia.  .........
Alicante  .
ídem  ............
I d e m  .
Albacete.   ...........
Barcciona.. .  , . . . .  
A lava. . . .  . . . . . .
NavaiTci.................
Vizcaya   _
L eón,. ............
Madr id    . . .
Pontevedra...........
ídem . . ,,  ...........
Idem
ídem  ...................
Oviedo.
Ideiíí ................

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

500 
500 

1.000 
500 

1.000 
500 

LOGO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

1.000 
500 
500 
500 
500 
500 
500

i l l I S T E l I O  DE ISTEÜCCIOi 
. PUBLICA Y BELLAS ARTES ■

REALES OIIDENES ■
IkiiD. S r . ; S. M, el R ey  (q. D. g.) ha 

loniclo a bien disponer:
1.- Que se piibilque ci adjunto E s

calafón de antigüedad de Inspectores 
profesionales de Prim era enseñanza en 
fe situación en que se encontraban en 
31 do Diciembre líltimo (véase anexo 
número  2).
.'2R  Que se considere defínitivo ei 

expresado Escalafón hasta el niirne- 
ro 131, con que figura ei ftltim o de los 
Inspectores comprendidos en el mismo.

■3C Que los inspectores é Inspecto- 
cas que deban presentar reclamaciones 
contra, el orden de colocación en el 
mismo las form ularán dentro del im - 
proiTogable plazo de quince días n a
to ral os, a contar desde la inserción de 
esta Real orden y del Escalafón en la, 
GADin’A ore ÍVÍadru).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su coaocinnento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. ipucbos años, Macfei4i 
13 de Marzo de 1920.

RIVAS
pilor D irector general do Prim ara en
señanza,

linio. S r .: Vistas las instancias siis- 
critas por D. Alejandro Ptanellas L la
nos y D. Antonio .Riera V illa rol, Cate
dráticos de Anatomía descriptiva y 
Embiologia de la Facultad de Mediei'' 
na de fe Universidad de Barcelona, en 
súplica de que fes gratiíicao'onos que 
actualm ente di.afruían de 2.000 pese
tas por el concepto de d esempeñar i a 
Gátecira acumulada de Técnica anató
mica. se eleven a 2T00 pesetas para 
cada uno:

Considerando que fe.s .íi-atirioacionos 
percibidas por los Caíedráticos que 
están encargados de Cátedras acum u
lad as procedentes do amortizaciones 
de plazas de Catedráticos deberán as
cender a la mitad del sueldo do en tra 
da de la GáicclTa, y O'Sta mitad es ac
tualm ente 2.500 ;p esci a s, d i spon i é n - 
dolo así e] Real decreto de 2 de Mayo 
de 1018 y la Real orden áe áe Fe
brero de 1919:

. Considerando, por tanto, que lia- 
llandase en, este caso los Catedráticos 
recurrentes, les corresponde percibir 
las gi'atiñüaclones de 2.500 pesetas en 
Ju.erar efe la3 de 2.000 que en la Real 
í!5rd'cn m  16- de Noviembre de 1918 se

S. AL el R e y  (q. D. g.) sn ba servida 
acceder a lo solieitado, concediéndoles , 
el derecho al percibo de ia gratifica-^ 
ción de 2.500 pesetas desde 16 de No« 
viembre de 1918, en lu g a r‘de fes- dd
2.000 pesetas que han venido perer^ . 
hiendo. -

De Real orden lo digo a V. T. pará  ! 
su conocimiento y efectos-. Dios euam^ 
d'0 a í. muchos años. Madrid, 24 
Marzo de 1920

aiVAS

Señor Siibs-ecreiario do este Ministerí\íír '*

limo. S r .: E! Auxiliar num erario <1# 
la Facultad de Farma.cia de 1a Univor-i 
si'dad de Granada, D. Ricardo Corzo f. 
González, que figura en la Sección p-riw , 
mera dvl Escalafón, ha cumplido, eií ; 
4 del corriente mes, la edad que pressí 
cribe el artículo 1.  ̂ de la Ley de 27 dé 
Julio d'c ■i9‘i8, y en su vista,

S. M. .oí Re y  (q. D g.) ha dispuestos 
que se le d e c la re  jubilado, con el lia- ■, 
ber que P o r clasiñcación le corres^- 
ponda. 'a

, De lina! orden lo digo a V. T, pnrá 
611 "•‘Tovlmiento y efecu.‘'S. Dios gua''
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'ée a V. I. mac>ho8 años, píaéndf de 
Marao de 1920.

arVAS

Señor Subsecretario de e<ste Ministerio.

ilmo. S r .: Por jubilación de D, Ri- 
; iardo Corzo González, ha quedado una 
Uraeante en la prim era Sección del E-s- 
íEalatón do Auxiliareis universítaiuos, 
y  en su vista,

S. M. el Rey (-q. D. g.) ha displiesLo 
igue se den ios ascensos de escala, pa
jeando D, Manuel Moreno P'arra, de La 
Facultad' de Medicina de Sevilla, al 
(número 40', y D. Eernandio AIsina y 
González, de la m isma Facultad de la 
tln iversidad de Santiago', al número 
3110, el prim ero con la gratificación de 
3.500 pesetas, y el scigundo con el suel
do die 4.000 pesetas.

De Reial orden lo digo a V. í. para 
jSu conoclaníento y efectos. Dios guar
de a V. í. muchos años. ^íadrid, 25 de 
Marzo de 1920.
i , . ' riíVAs

Señor Subsecretario ci.e este MTnisterio,

presentado, D. Juan Rodríguez de Dios, 
solicitó con preferen/Ciia la de igual 
asignatura det de Lérida, y p ara  ella 
fué nombrado,

S. M, el Rf,y (q. D, g.) ha tenido a 
bien decliaa^ar desierto el referido con
curso, debiiendú anunciarsiC la vaciante 
al turno que correspondía 

De Rqall orden lo dl;g  ̂ a V. L para 
conoGimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. í muchos aílos. Mnilrid, 
25 de Marzo de 1920.

l'Iímo. S r .: ..Oorresponduendo a este 
-Ministerio liai nesolución de las dudas 
gue puedan ofrecerse en ta  aplicación 
:SeI Fieglamento vigente para la Expo
sición Nacional de BeRaíS Artes, y dts^ 
Iponiendo ésto, en su artícuLo 22, que sii 
po hubiere prim eras o segundas me- 
dallías para constitu ir el Jurado de la 
Seccúón de Arte Decoi'ntivo, se com
plete por sorteo con medallas de igual 
oategoría portenecíientes a las otras 
Seccionas,

S. M. et Rey (q. D̂  g.) ha tenido a 
bien rejsolvcr q^ie esta miisimiai regia 
¡se aplique para completar el Jurado de 

: cim quicr otra Sección que pudiera en- 
pontrarse en igual caso, entendiéndose 

 ̂ iqpj-e el sorteo suptedorio de que se tra 
le sje hará  en forjua proporcional den- 

. ívo de tais djjstintia^’ Seccionas, y que- 
'á9Jído, en lo posihte^ el orden de prela- 
jción que para ello establece el Regla
mento.

.Lo c[im de Real orden digo a V, L 
p a ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guaníe a  "V. muchos años. Madrid, 
£5 de M im o  de 1920.

RIYAS

% iior D irector general de Bellas AriCiS.

Señor Subsiecreitario d e es Le

i i

nao.

REAL ORDEN
ílmo. S r .: S. M. e l R ey  (q. D. g ,) se  

ha servido disponer se publique en la 
G aceta de M adrid la relación de los 
servicios prestados por el personal d e  
Guardería lores tai durante eíaTTo 1919.

Lo que de Real oCueTi comunico a 
V, L para su conocimiento y demás 
efectos. Dio'S guarde V, í. muchos años. 
Madrid, 22 de Marzo de 1920.

ORTCTnO
Señor Director general de Agricultura, 

[áiiias y Montes.

lim o B r,: Visto ej expediente de 
Concurso previo de traisiado para pro- 

ia Gátodra de Dibujo de] Instituto 
y t/éímtüo de Zamora, y tenien- 

exi iHteirfca que ^  únl'pQ. asppi'aínte

m  e s ta d a

S U E S E Q ñ E T k ñ l k

SECCIÓN DE COMERCIO

El Sr. Embajaidor de Itailia en esta 
Gorte comuniicu que la Enibajada b ri
tánica en Roima ha diado cuenta al Go
bierno italiano dte (ure el de la Unión 
Sub-Africana ha. ■decid'iidb adiherirse a 
l'a Ofrclina internacionail die Higiene 
ípúkil’ca eíi París, sin haber fijado to- 
diavta en cuál de las oateigO'TÍas', dte ter

minada® en el artículo II d'e lois E sta
tutos die ;ia míisiraa, desea inscrábir'Sie, 
por lo que se refiere a la cuota que 
para el sosLemiimieii'to de iO'S gastoiS 
de dicha Oficina deberá satisfacer.

Lo que se hace público para cono- 
cíimierito geniciraii.

M adir id, 25 de Marzo de 1920. — El 
SubsceretariOv E. de Palacios.

ASSüNTOS GO.NTENGIOSOS

^E1 Cónsul de España en Gardif p a r
ticipa a este M inisterio el 'fallecimiien- 
to dtell súbdlito español D. Fabián Goi- 
tia  ÁTTonate'guii., Cap'itán dic la M.arina 
mercante, ocurrido en dicho puerto el 
■día. 7 die Febrero d!el preisente año.

Madiniidi, 25 de Marzo de 1 9 2 0 , El 
Bubsocretarm, E. die Paliacios.

El Cónsul de E ^ a ñ a  en San Juan dei 
Puerto Rico p a r t i c i p a  a este Ministe-*: 
r'i'o el; falleíClimi'en.to de lo-si sú b d ito ©  
pañoleis José Rodrígulez Mosquera, ocu- 
rriido en l'a eistación.' cuarentenariia' 
•maríitima d!e dicha capitail ei 17 d'e Dil- 
ciembre d'e 19'19 y Félix Delgado Ca
rrero, ocurrido ein el misano día y lu 
gar.

M'aid'riid, 23 d'e Marzo de 1920. — El 
Subsecretario, E. de Palacios,

TITULOS DEL REINO

D, A ntolín  Pazos y VleiteS', h a  s-om 
licitado en este M inisterio  la reh a - 
b ilitac ión  del T ítu lo  de M arqués de 
San Miguel de P enas a favO'F 'de su  
esiposa doña Leonor F lórez y Suá- 
rez de Deza, y en cu m plim ien to  do 
lo d ispuesto  en el a rtícu lo  92 del 
Real decreto  de 27 de Mayo de 1912, 
se señala el plazo de quince días, a 
p a rtir  de la publicación, para que, 
d'entro' dei m ism o, aquellos a qu ie
nes convin iere puedan  h ace r uso de 
su dereCiho en re lac ión  con el T ítu lo  
cxpresiado.

Madrid, 27 de Marzo de 1920.

Doña C aro lina M azorra y Rom e
ro, M arquesa de Prado" Ameno, ha 
so lic itado  en este M inisterio  la re 
h ab ilitac ió n  del T ítu lo  de M arqués 
del Real SocorrO', y en cum pH m ien- 
ío d '0  lo disipuosto en el a rtícu lo  9.® 
del Real decre to  de 27 de M a/o de 
1912, se señ a la  el plazo de quince 
días, a p a rtir  do la publicación, para 
que, den tro  del m ism o, aquellc^ a  
qu ienes conv in ie re  puedan  h a c e r 
uso do su derecho en re lac ió n  co a  
el T ítu lo  expresado.

Madrid, 27 de Marzo de 1920.

D oña C aro lina Rom ero y de León| 
M arquesa de P rado  Ameno, en nom 
bre de doña O felia  M azorra y RcD 
m ero, ha  so lic itado  en este M iniste
rio la reh ab ilita c ió n  del T ítu lo  dó  
M arqués de G ucia, y en cuim plim ieiv 
to 'de loi d ispuesto  en el a rtícu lo  9A 
del Real d ecre to  de 27 de Mayo d© 
1912, se señ a la  el plazo de qu incó  
días, a p artir de la publicación, para' 
que, den tro  del misimo-, aquellos a  
quienes', conviniere puedan  h a c e r  
uso de su derecho en re lac ió n  con el 
T ítu lo  expresado .

Madrid, 27 de Marzo de 1920.

Doña C aro lina Rom ero y de Leórí',- 
M arquesa de P rado  Ameno, en nom 
bre de su h ija  doña Josefina Mazo.-: 
r r a  y Rom ero, h a  so lic itado  en esté' 
M inisterio  la reh ab ilita c ió n  del T í
tu lo  de M arqués de S an ta  O lalla, y  
en oum pllm lento  de lo d ispuestot etnl 
el a rtícu lo  9.° del Real decreto  de 27i 
de Mayo de 1912, se señ a la  el p lazó  
de quince días, a p a rtir  de la publi^: 
cación, para  que, dentro del mismo; 
aquello'Si a  e^nieneis convin iere  ' " v
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¡dan ^h-aicer uí îq de su  derec-hoGen .re
la c ió n  con el T ítu lo  «exp'resado. 

Madrid, 27 de Marzo de 1920.

D. Jo aq u ín  A rgam asilla  y Bayo- 
M arqués de S an ta  G ara’, ha so

lic itad o  en este M inisterio  la reha- 
ibilitación del T ítu lo  de CTdnd'e de 
Boj.o Aimeno a favor de ^su esipoea 
doña María Josefa de Elío y Coig, y 
en  cuíin-plimiento de Lo d ispuesto  en 
el artíicufo 92 del R eal decreto  de 
27 de Mayo de 1912, se señ á ia  el • 
plaízo de quince' días, a p a rtir  de la 
publicación, para que , dentro del 
in i Sim o, aquellos a quienes convinie
re  puedan  hacer uso de su derecho  
en  re lac ión  con el T ítu lo  e^xpresado.

Madrid, 27 de Marzo de 1920.

D. M anuel I-̂ éi"ez Seoane, Gond0 ' 
de Ve lie, ha  so lie itado  en este Mi
nisterio! la rehabiliitación del T ítu lo  
de Gond'e de Soto Ameno a favor de 
su h ija  doña E n riq u e ta  Pérez Seoa
ne y Gullen, y en cum iplim ienío de 
lo  disipuesto en el a r tíc u lo  92 del 
Real deereto  de 27 de Mayo de 1912, 
se señala el plazo de quince días, a 
p a r tir  de la publicación, para  que, 
den tro  del m ism o, aquellos a qu ie
nes  convin iere  puedan  h acer uso^ de 
su  derecho en re lac ió n  con el T ítu lo  
expresado .

Madrid, 27 de Marzo de 1920.

,D. Antol-ín Pazos y V icites h a  so
lic itado  en  este M inisterio  la re h a 
b ilitac ió n  del T ítu lo  de Gonde de 
A m aran te  a favor de su esposa doña 
Leonor Flórez y Suárez de Deza., y 
en  cum plim ien to  de lo d ispuesto  en 
eí a rtícu lo  92 del Real decreto  de 27. 
de Mayo de 1912, se seña la  el plazo 
de quince días, a p a rtir  de la publi- 
bación, para  que, dentro del mismo, 
•aquellos a quienes convin iere  p u e 
d a n  h ace r uso de su derecho en re 
lac ió n  con el T ítu lo  expresado.

Madrid, 27 de Marzo de 1920.

D oña Paz M azorra y Rom ero h a  
so lic itado  en  este M inisteiúo la re- 

liabilitación del T ítulo de Gonfl'e de 
3?ozos D ulces, y en cum plim iento  de 
lo d isp u es to  én el a rtíc u lo  O.'’ del 
■Real decreto  de 27 de Mayo de 1912, 
se señala el plazo de quince días, a 
p a rtir  de la publicación, para  que, 
d e n tro  del m ism o, aqueílois a qu ie
nes  conviniere pued an  h a c e r uso de 
su  derecho en re lac ión  con el T ítu lo  
expresado .
i Madrid, 27 de Marzo, de 1920,

D oña G arolina Ronicro y de León, 
M arquesia de P rado  Ameno, en nom 
bre  de su  h ija  doña G loria M azorra 
y Rom ero, ha  so lic itado  en  esfe Mi
n is te r io  La reh ab ilita c ió n  del T ítu lo  
de Conde de M orales, y en cum pli- 
ímiento de lo d ispuesto  en el a r t íc u 
lo  92 del Real decreto  de 27 de 
Mayo de 1912, se señ a la  el plazo de 
^unce  díaSj a p a rtir  de la  nublica-

ción, para que, dentco dh- mismo, 
aquellos a quienes conviniere p u e 
dan  hacier uso de su derecho en re- 
1 ación con el T ítu lo  expresado.

Madrid, 27 de Marzo de 1920.

D oña C arolina Rom ero y de León, 
M arqu esa de P rado  Ameno, en noan- 
bre de su h ija  doña M aría L u isa  Ma
zo rra  y Rom ero, ha so lic itado  en 
este M inisterio  la reh ab ilita c ió n  del 
Título» de Gonde de L agun illas , y en 
cuímp'limiento de lo d isp u esto  e n  e l 
a rtícu lo  9.° del Real decreto de 27 
de Mayo de 191.2, se seña la  el plazo 
de quince días, a p a rtir  de la publi
cación, p a ra  que, dentro del ..mismo, 
aquellos a quienes conviniere pue
dan  h acer uso  de su derecho en r e 
lación  con el T ítu lo  expresado.

Madrid, 27 de Marzo de 1920.

D oña M aría F lo ra  de Chaves y 
Lem ery h a  so lic itado  en este Mi- 
n i s 1 e>vi o La r eh ab i I i t ac i ó n  'de 1 TTtuío 
de Vizconde de Santarén, y en cum 
p lim ien to  de lo d ispu esto  en el a r 
tículo  9.° del Real decreto  de 27 de 
Mayo de 1912, se señala  el plazo de 
quince días, a p a rtir  de la pub li
cación, para que, dentro del mismo, 
aquelloe a q u ienes convin iere p u e 
dan h acer uso de su derecho en re 
lación con el T ítu lo  expresa.de 

M-adrid, 27 de Marzo de 1920,

MflSTEEie m  ilEfP

q e m e m ^ l  b e
QAeiOPi Y PESO^ m illT O ilA
Ilabiiendoi quedado vacante la plaza 

de Pierito inspector de la Gomanddncia 
de Marina dio Valencia por Real orden 
d'C 16 de MarzO' corriente, en la qute 
Si0  d^ispone La vuelta al servicib n^Fivo 
del Goimandante» die Ingenjicros dd ia 
.ñrmadia D. Luis Ru'iz Jiménez, que en 
La acturJidadi la desempeñaba, ciim- 
plimlento diel artículo transitorio del 
Real decreto elle 6 die Foviemb-e Co 
1918, s'c saca a concurso, en tel 
podrán tom ar parte, según el arlicuio 
82 del mismo Decreto lo s  Ingenieros 
navales con títiiilo español exped'td'O 
por el Minisiterio de Marina o revali
dado por éste.

LO'S' concursantes cLeiberán acompa
ñar a sus instancias Los siguientícs d'o- 
cumentois:

Título dte Ingeniero naval o db 
la Ánm'ada expedido por al Ministerio 
de Marina o ̂  testimonio notarial d‘el 
mismO'.

2 .̂  ̂ Certificaciión del acta die ins
cripción en el Regisitro civil_ de su na
cí miento, o de su partidia bautiismal, 
según, la  fecha en que haya ocurricTov

32 Oertiñcación d!el Registro Cen
tral di'e Penados y Rebeldes.

42 Gertificación de buena conduc
ta, expedidia por el Alcalde de la po
blación de su reslidencáa.

5.® Deciai^ación jurada áe que n-o 
está comprendido en ningimo de los ca
sos de ixicompatibilidad siguientes;

a) Gerencia o difrecición d!e cuaL 
au ier o taller eonsp

trucciión dio boqueas, de máquinasí v 
calderas m arinas.

b) Insipcctor de Üompañías n a v i^ ' 
ras o representante dte Asioclaciones d/C‘ 
esta clasic. ' ¡

c) En g e n e ra l,  to d o  c a rg o  r e la c lo h  
n a d o  co n  in d u s t r ia s  - m a r í t im a s  q u ^  
h a  d'e t e n e r  q u e  in sp rv cc io n ar s i  alcan*^ 
za  la p la z a  d é  PeritO '.

6 ,0  Cuantos díocumentos acrelditeiiv 
a juicio del so Licitante, méritos cspe^ 
ci ales-.

Toidos’ Lo(S dociLimentos que acaban 
die cnumteira!rse so reintegrarán y  le- 
galizará.n en La form a ¡quie dispone la 
íegislaiCióñ vigente si S:on. susceptibles 
de ello.

Las insifancüas s'̂ ' d irig irán  al Direc'* 
■tor general dLo Fave,gación y Pesca Ma  ̂
rítim a, y doíborán preisoiitarse en la 
Gomandiancia. de M'ar!ina die Vallo neta; 
dentro dcl plazo marcado por el clí,a<i 
do Real díecrcto.

Lo que se publica para  conocimiento 
de las personas a quienes pueda Tn.ré- 
resar. Madrid, 24 de Marzo de 1920.—-̂' 
El Director general de Ne^vcgación t  
Pesca Marítima, Manuel Pasquín.

MINISTERIO DB BÁCIBP.Í

DA ¥  CLASES PASIVAS
Esta Dirección general ha disñ 

puesto  que por la Tesorería de la; 
m ism a, estab lec ida  en la calle de; 
Atocha, núm . 15, se verifiquen eh  
la próxim a semana los pagos que h  
continuación se expresan, y que sé'en^ 
tregüen los valores siguientes:

Días 29 do Marzo y  3 de Abril.

Pago dé créditos de Ultramar 
conocidos por los M inisterios dé 
G uerra, M arina y esta D irecoíóh  
genera l a los p re sen tad o res  en Ma-̂  
drid, y por giro p o sta l a los demás' 
de fa c tu ra s  del tu rn o  preferente  
con arreg lo  al Real decreto  de 28; 
do Octubre de 1915, que se consigna®' 
en la relación que al final se insertáí

E n tre g a  de h o jas  de cupones dé 
1900 co rrespond ien tes a títu los dé 
la Deuda amortizabíe al 5 por m  
hasta el numero 8.921. .;

Idem de títulos de la Deuda p e ^  
petua al 4 por 4 00 interior, em isióií 
de 30 de Diciembre de 4908, p oí 
canje de otros de igual renta, emi-i? 
sión de 31 de Julio de 1900, hasta' 
tcl niimero 27.330.

Pago de carpetas de conversión! 
de títulos de la Deuda exterior coiE. 
arreglo a la ley y Real decreto d(~ 
30 de Marzo do *1912, hasta el núme-¿ 
ro 34.754 de la Dirección, y 34.691 dej' 
Registro de la Agencia do París.

E n tre g a  do h o jas  de cupones 'd® 
la Deuda interior al 4 por 100, emi-í 
sión do títulos de 1017, facturas 
sentadas y corrientes.

Pago de iítiPiOS de ía Deuda exta'-í 
rior presentados para la agrega-^ 
ción de sus i6spGctivas hojas dé 
cupones con arreglo a la Real or-: 
den do 48 de Agosto de 1898, h asta  
el número 3-645,

Idem de residuos procedentes dé 
las Deudas coloniales y amortiza-^

! ble ai 4 por 400 con arreglo ^



r i 3? 2 Q '¿ 0  i ^ 2 & 'óacetá Üe Madrid.-ISíitm'.

Ley de 27 de Marzo da 1900, hasta  
el núFíA^ro 3.417.

Idem da conversídu de reeiduoa 
de ia Deuda al 4 per 100 interior, 
híjiífa M número 1.038.

Canje de carpetas provisionales 
por sus títulos definitivos con arre
glo a la Real orden de 44 de Octu
bre de 1901, hasta eí número 11.140.

Idem de id. id. de la em isión de 
1917 por sus títu los definitivos, 
IsasU el número 3.705.

Idem de títulos de la Deuda am or- 
tizable al 4 por 100 por otros de igual 
ronta con cupón del 41 al 80, hasta ei 
nú 0.1 ero 1.152.

Entrega de títulos del 4 po? 100. 
em isión de 1900, procedentes de 
eonvcrsión de otros de igual renta 

de las omisiones de í892, 1898 y. 1899, 
fíudA.iras presentadas y colorientes, has- 
isi el Tvároero 13.794.

I d m  d.9 c a rp e ta s  p ro v is io iia lil

representativas de títu los de ia D eu
da am ortizahle al 4 por 100 para
su canj-o por sus títulos defiíiitivos do 
la misma renta, hasta el número 1.494, 

Pago de títu los d® la Deuda al 
4 por 100 Interior, em isión  de S i 
de Julio do 1900, por conversión de 
otros de iguaii renta con arreglo a  
la Real orden d  ̂ 14 de Octubre de 
i9 0 i, hasta el número 3.689.

Inscripciones presentadas en es
ta Dirección para su canje y oocn-
prendidas h a s t a  ei número 17.511....

Eeeiíiboíso de acciones de obras 
t públicas y carreteras de 20, 34 y 
I 55 niil!oii0 .s do reales, facturas pre- 
• sentadas y  corrientes no incursos en 

prescripción.
Pago de intereseaí de inscripcio

nes de! sem estm  de Julio de 1883 
y aniariores, no iacursos ea pres- 
cripcién*

Ufom á# uiter<?ses de carpetas da

toda clase de deudas del sm n esím  
de Julio  de 1883 y anteriores a J u 
lio de 1874, reem bolso de títu los  
del 2 por 100 amortizados en todos  
los sorteos, facturas presentadas y  
corrientes, no incursos en presorip«* 
ción.

Las facturas existentes en O ajt 
por conversión del 3 y 4 por 100 i!i<- 
terior y exterior, no ineursos en pres»  ̂
cripción.

Entrega de valores depositados, 
en arca de tres llaves, prooedentea 
de conversiones, creaciones,: renovacio
nes y canjes.

Nota.—Los apoderados que co
bren créditos de Ultramar deben 
presentar las fes de vida de los 
derdantes en el Negociado ,de Asmnlt 
de Ultramar, en la forma que préviem  
la Reai orden do 11 de ÁmsiA) de 1913.

Madrid, 27 de Marzo de 192'ú:~-EÍ 
Director general, José del Moral.'
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^EJLAGION de las facturas de créditos de Ultramar prescnvaüas ai cobro en el turno preferente que han de satia 
facerse ñor la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de i g i j

Direcciés.

20.882 
37,246 
43.317 
44 .
44.
44 889 
45.011
45.016
45.017 
46.034 
45.042 
45.070 
45,078 
45.109 
45.111 
45.116 
45,273
45.487
45.488
45.489
45.490
45.491
45.492
45.493
45.494
45.495
45.496
45 497
45.498
45.499
45.500
45.501
45.502
45.503
45.504
45.506
45.507
45.508
45.509
45.510
45.511
45.512
45.514
45.515
45.516
45.517
45.518
45.519
45.520
45.521
45.522
45.523
45.525
45.526
45.527
45.528
45.529 
45.531
45.533
45.534
45.535
45.536 ^
45.537
45.538

BB LA

D e l e g a c i é n .

PROVINCIA

839 Zaragoza . . . v . v . - . ............ ..
874 Gerona ....................... .
467 Palencia. ....... .................
»
430 Almería ...........................
433 íd o n i .. . . . . . . ......................
538 Logrofio ........ ................ .
543 ídem .......................... .
644 Id e m ................................
553 a

1.478 Badajoz ■
i.123 . H iielva.,............i . . . . . . . . . . .

351 ■ Abiiladolid , , v , ' , . . .
87 2 -■

- 1 .-3 1 9 --
1.016 Gerona ................ .

783 . •Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1.Ü81 G a¡&t el 1 én du 1 a P Lana.
1.002 íd-erja..,,..,............... .
1.063 Id em ........................ ..
1.583 Murcia .........................
1,584 Id e m .............................
1.585 Idem ..........
1.586 íd e m ... . . . .........................
1.587 Idem ...............................
1.588 IdiGm...,*............ ............ .
1.589 Id e m ...., .....................
1.273 AMeanie....... ....................
1.274 Idem ., ............ ................
1.275 íd e m ...............................
1.276 Id e m ... . . . . . . ...........i . . . . . .

481 Paleiicia. ........................
482 . Idem ......... ..........
483 Idbm .............. ........ .........
352 Valladolid .......................

2.913 B'arcciona. . vi^
2.914 íd iem ....................
2.915 ídem ...... ...........................
2.916 Idem ,............................
2.917 Id e m ....,......... .......... .
2.918 Id em .,............................... ,0
2.919 Id o m ,..,.,........................
2.921 íd e m ..,......... .......... .........
2,922 Idem ..................................
2.923 Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . .........
2.924 Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . ..........
2.925 rd em ..,,......... ...................
2.926 Idem ......... ........................

745 Orense . . . . . . . . . . . . . ...g ....
746 . Id e m ,. . . . . . . . . . . . . . . , . . . , , , .

.747 Id e m .. , , . , . . . , . . . . . . , , , . . . , .
748 íd e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
750 Id e m .. . . . . . . , , . , . . . . , . . . . , . ,
751 Id e m ..... . ........................
752 Idlem .................................
753 Idiern ....... ............ .......... .
754 Id em .... .............V.,..
756 Idem ...... .

1,064 .Gasíteijón de ia Plami. '
1.080 Huesca ....... .
1,081 Idem ....................... .

484 Paíencia ................
' » -.. ■Madrái ____ '

' ’ 48.5

NOMEEĴ S Y ÁÍ-'E.hhmOS DB I.OS INTERESADOS

D. Lorenzo Ivázaro (1 tierrero,          ..... ....
AnOrés Cortebellas Fer r er . . ¿ . 
Policarpo de Cea Agnado,',,v,....
Demetrio Ibáfíez P resa  ..... .
Pedro Benedicto Conzález....,,,...,.,,.,,...
Francisco Fernándea C arela   .............. ..
Eugenio Sáenz Sácnz  ...... ........ .
Francisco Aragon Tiberio,
Domingo Serrano L inares,,,,,...,..,,,......
Juan Delgado Jorqui.,,..,.,,...,.,.,,
Juan Díivila Pozo.   ......
Fernaiulo Aío^'a ja . ..... . .

:: Fructuoso
Julio Melero CoiK.alc-z,. . . A T . '. , .TA, .  
PatrieiQ Pin Góniez...
'Sixto Bostí M e d i n a ' ; . ,.ea. . .
Jenaro Saiuz San V i e o n t o .  .
José Ariiau D onato.....,,...,....... ............
Ju llán  Sa 1 vador A^dej] ...... .......................
Vicente Bocli Muiioz........................
José María Feridindez dVrrones.............
Francisco Loga n Sa a v o d r a  ..... .
Francisco Borniejo 'Sáncliez ..,,....,..01...
José Palma l^iartínez .........
Manuel And reii G a re ía .................. ... ̂ , .. ..
Juan Barberán Jim énez,,  ......... .
Manuel García Torres.
Manuel Gras R icliarte ,..  i
José Peí!CiIva AIiojiso  ...........
Prudencio Liorens Gadea
llamón Botella Pérez.................... ..............
lliifino de Bustos Miguel  .........
Rufino de Bustos Miguel ..............
Fidel Merino M e r in o .. . . . . . . . , , . , , , . . . ', . . . .
Gregorio Ortega Pérez ,  ...... .............
Miguel Carta F e rre r   ......... .............
Jaime Gnell Agiillera    .
Simeón SciTadell Foríiu ry ... .
Juan Gene Masip .................. .
Gregorio ’ Gallego B l á z í j i i e z . .
Francisco Pa rís Noguera ...... . o .,..
Francisco París Noguero.................. .
J  osé Per olió Lias   ...... .
Jaim e Figiiero]a AJegret. ............
José Cambronero Moril............
Francisco IMestre Al balulla  ...........
.Tose Qiiesada A lcaniz   ...... .........
Esteban Suórez Esteban
José TMiiez Niíñez. ...... ........ .
José Rodríguez Rodríguez.
Antonio Meiulez C a sa r ... ., .. ,, ,, ,, ,. .. ..* ...
José Sáncliez Trincado  .........................
Francisco Rivero In c ó g n ito ,,,. ., ,. ., ., .. ., .
A ntoiiio )SaIgado Aguiar ......... .............
A iitonio S al ga do A guia r   .........
Antonio Salgado A g i i i a r . 
Fra iicisco G a reía Oerdeiro 
José Gonzólez . Incógni to. , . . .  
José ÍMpez G a rríg u e z .... ., .v ,.. .. ,, ., .. .. ..
Abilcntíii Azorl Pérez . ...... . o. . . . . . . .
Prudencio - Duaso . V i l l a c a m p a ; , , . . i .  
Juan Poza
Teiesforo Lázaro Aíontes., , . . . . . . , , . . . ♦
.Iliail PpZa Gil 4 , . . .*«‘.•.♦r* *'

348,50
311,95
117.00
116.75
31.00

171.00
40.00
62.00 
64,75
83.25

344.00
476.00
52.00 

20S;10
89.00

105.00 
9.898,<0

174,CO
40.50
60.00

\ i n
S8,55
55.25

238.00
284.00 
71,06 
82,00 
68,00 
82,00

352.75 
159,0®
81,60
47.50
47.50

342.25
248.00
37.00
62.00 

160,62
190.25
71.00

144.00
37.00
13.00

324.00
108.00
88.00

369.25 
168,40
279.25
447.50
184.75 
242,90
665.00
647.00
676.75
130.50
246.50
69.50

256.75 
52,00

: ; 73,75 
v :^ 7,5 0 -
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pireccíón.

B LA

Delegación.

„

15 540 Madrid ............................
15.541 611 Avila ............................. .
46.542 612
45.543 874 Albacete ............. ............................
45.544 875 Idicm ........................................
45.545 876 Mein..................................
45,546 877 ídem ................................
45.547 878 Idein .................... ............
45.548 879 IdAm .................................
45.549 880 Iilieni ....................... .........
45.550 ■881 Idem ................................
45.551 882 Idem ...............................
45.553^ 884 Idem ..............
45.554 793 Br r r gó i  '........ .............. .
45.555 794 IdpmAr-,-...........................................
á5.556 795 rdeiu, -...............................
45.557 796 Id e m .,.................... .
45.558 797 M e m ....... ........................... ..
45,559 798- Idem ......o .
45,560 799-- Id e m ...,........ ........... .......
45.561 800
45.562 , 801.
45.563 802 íd e m ;., . . . . . . . .......
45.566 805 íd e m .............
45.567 806 Tdorri..................... ...............
45.568 1.495 B ad ajo z .................. .
45.569 Í.496 Idem ....... .......................
45,571 . í;498 ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
45.572 L499 Idem ..............
45.573 1:500 Id em ................... ........ .
45.574 1.50Í ídem ...... ..................
45.575 1.502V Idem .........
45.576 Í.503 ídem ...... ..................... .
45.577 1.065 'Gastcl lóu de la Plciaa,
45.578 1V066 ‘ Idem ............ .................. .

NOMBRES V APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

0.

15.679
45.580
45.681
45.582
45.583 
45.684
45.585
45.586
45.587 
45.588^ 
45.589-
45.590
45.591 
45.594
45.597
45.598
45.600
45.601 
45.802
45.603
45.604
45.605 
45.6G6 
45.607 
45.608- 
45.609 
15.610' 
15:611 
45 612
45.613
45.614
45.615
45.616
45.617
45.618
45.619 
45.820 
45.621 
45.622^ 
45:621

1.067"
i :g6b

1.020 
1.021 
1 022 
1.023 
1.024^ 
1.025 
1'.026 
1.027" 
i:028. ■ 
: “538 

540 ' 
1,436 
l',437 
1.439-
1.440
1.441
1.442
1.443 
1.444“ 
1.445

783
784 

"785
786
787 
78H
789
790
791
792
793 

•794
795
796
797
798
m

T d e m  .
Idem ......o .,
Madrid .....
G ero n a ......
ídem ...........
Id em ........
Íd e m ........
Id e m ........
Idem ...........
ídem ... o....
ídem ...........
ídem ........
Guipúzcoa
Id ém ........
Granada .. 
íd e m ........
Idem
íd em ........
Idem .......
Idem  .
Td.'em........
ídem ........
Id e m .......
le ó n   ......
Id em .......
Idem ........
Tdiem.........
ídem .........
íd e m .......
Idem ........
Idem .........
Id em .......
Idem .........
ídem .........
Idem .......
Idem .........
Idem .......
Idem  .

I Idem .... .  
I íd em .......

Pedro Día?; O tero...................................
Leocadia M artín M éndez..................
Ang:Bsto Altola'gnirre C asal. . . . . . . . . .
An (I r es Na salón G óm ez...* .................
Jasó M colós ' Sancliez  ............ ...
Juan Marín J im é n e z .. . . .  *.......
José , Giienca N avarro ............................
José Antonio M artínez M a rtín ez....
Eloy Jaén F ernandez  ...............
Jiia n L ó p ez . R n iz .  ............ .
■Rafael Saneiiez B ied a   ..............
G ervaslo Fernandez C astellanos. . . .
M artín € a  rrión Ya lero ..........................
Antonio Carazo G i l . . . . ........................
Gregorio Redondo A b a d . . , . . . . , . , , . .
Agustín Ileballo C astrillo .................
Tim oteo Rabajo López..........................
A nastasio  Ral)a.1o 'Sainz.  .........
Daniel Burgos G arcía ...........
A lejo M arttnez A ranzo ........ .....
Pollearpo H ernóndez D om ingo. . . , .
Celso T orosio de la P u en te ..............
Alanuel Abad T erra d illo s .. . . . . . . . . . .
Silverio Arranz del T ío . . .  .

iRilverio Arranz del T í o . . , . . . . , , . . . .
M anuel Aeosta C uello    ............
V ictoriano Oyóla R am os  .......
Francisco Pacbeco G ó m e z .. . . . . . . . . .
J u a 11 l iiii  z MJ ed e l.................................
Marcelo A lcántara L ópez .
Pedro C aravantes F ernán dez .........
Felipe R am írez D u r a n .. . , ...............
Juan Moran R od rígu ez , .
.Joacj uín Cb erta M artí  .
Ram ón Ibáñez C a stillo ................. .
José Portea Miartí..............
Rainón Sol er TJcb e r    .......... ...........
Cayetano M aroto L ucendo .
Fra nci seo Pons Pra t s      ..............
José Pi F o i i t . . . . ................................. .
Francisco j'/fercader R o q u e .,.........
José Sargatall D om enecli................
Joaquín Clos G ir b a ii .. . . ...................
S ilvestre  Su riña ch C alíii.................
V icente M allol T orró .
V icente Mallol T o n a ........................
^Sahdo Qiteipique P o n t................... .
Andrés Arregui S a g a s ta . . . .  . . .
Ildefonso Bengoa A g u ir ian o ........
P in ilio  García M artín ......................
Cayetano H idalgo G óm ez,............
A ntonio Ladrón de G uevara.........
Juan Antonio Gómez Rodríguez.
Andrés López M artín .......................
D ionisio González R iiiz ...................
Gabriel Povedá M artín  .
Gabriel Povedá Má r t ín  ............ ...
Ram ón M anzano M adrid . .......
José Ga rmón Gnrmón.....................
José Saco E xpósiro.................... ....
B onifacio  V illar F ern án d ez........
S ix to  Ordas A lvarez........................
Domlncro Pnclos M artínez............
Pedro M edi na R od r ígu ez__
J(>sé Tglesiús FernAndez .........
Teodoro G onzález M a rtín e z ..... ..
Pedro Ga sa res Del ga d o   .......
.1 o sé A ] V a, re z L lam as................. .
Santiago A lvarez Ma t i l l a ' . . .......
M axim ino Cárballo C r esp o ..... .
Ben.iamtn López xAlvarez.............
Angel García F ierro ..........
Saturnino V alle G r a n e a ..... . . . . .
M lgueL FeiTiáiidez F ernám lez;.. 
F rancisco López M p e z .........

BIPORTB

Pê etah

103.00 
173,85
74.25
90.00 

Í16,7a 
210,25

88.25
617.00
378.00
105.00
69.00
24.00
92.00

124.00 
387,2.

39.00
57.00 

375,75
103.00
124.00
124.00
129.00 
137,25.
57,50 

’ 85,00.
20.25 

206CD
82.00
87.75 

115,00.
42.00

348.00
76.75
51.00
67.00
77.25
57.00
83.00 .

79.50
65.00

126.75
408.25
182.75
128.75 
55,93

1-11,57
74.00
18.75
75.00
71.00 

157,70
55.00

103.00 
74;C0
75.00

325.25
55.00 

198í00
99.00 

lOliOO
82.75 
88:00

466;00
220.50
350.001

62.00

93i00
72,50

135,00
123,00.
419,50
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t'S KÚHEBO DI LA

Dirección. Delegación,

45.624 800
45.626 »
45.627 1.591
45.628 1.592
45.629 1.593
45.630 1.594
45.631 1.595
45.632 1.082
45.633 1.083
45.634 294
45.635 777
45.636 1.993
45.637 1.994
46.638 1.995
45.639 1.996
45.640 1.997
45.641 1.998
45 642 1.999
45.643 2.000
45.644 2.001
45.645 2.002
45.646 2*003
45.647 2.004
45.648 2.005
45.649 2.006
45.650 2.007
45.651 2.008
45.653 2.010
45.654 2.011
45,655 2.012
45.656 2.013
45.657 2.014
45.658 2.015
45.659 2.016
45.660 2,017
45.661 2.018
45.662 2.099
45.683 2.100
45.664 2.101
45.666 2.103
45.667 2.104
45.668 2.105
45.669 2.106
45.670 2.107
45.671 2.108
45,672 2.109
45.673 2.110
45.674 2.111
45.675 2.112
45.676 2.113
45.677 2.111
45.678 2.115
45.679 2.116
45.680 2.117
p .6 S l 2.118
45.682 ' 2.119
45.683 2.120
45.684 2.121
45.685 2.122
45.686 2.123
45.687 2.124.

PSOVINCIA

León .. . . . .
M-adrid....
Murcia.....
Idem ...... .
íd e m .... .. .
Idem..........
Idem..........
Navarra .
ídem ..........
Segovia . 
Santander 
Sevilla ...
ídiem ......
ídem . . . . .
Idem .
'.dem .
Idem

Mdem .
Idiem ......
Td-em........
Idem  .
Idem  .
Id em .......
Idem  .
Idem  .
Idem  .
Idem .
Id em .......
Idem ......
ídem  . . . . .
Id em ........
Idem  .
Idem ......
Idem .
ídem  .
Idem ......
Valencia ,
Idem  .
ídem ..........
Id em .......
Idem  .
Idem .........
Idem..........
Idem .......
Id em .......
íd em ,........
Idem ...... .
Idem..........
Idem,.^...,,
Idem..'......
Idem..........
Idem..........
Idem..........
íd e m .... .. .
Idem ........
Idem..........
Id em .......
Idem .
Idem .. . . . .
ídem  .
Idem .

I'ÍCMBRKS V APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

. ¿-i' *■ íTfíD. Lnis García M arcos  ¿ i . . . . . i . . e ^ . ¿
Tibiircio Redondo V e n t u r a . . . . . . . . . . .
Prancisco López M artínez  ................... ................
An tonio Jim énez G a rc ía     .. í     ....... .............. ............. .
Jluan Cervantes P aredes  ......................... ................... .......
Pran cisco M uñoz A la ja r ín .......................... ............................
Manuel Gómez R am írez .......................................................................
Ajidrés Gómez R am írez  ................... ............................... ............
M ariano Ibarrola A s tir ... •.......... ........................... ............ ........
Pablo Lorenzo de L am a................... ....................................................
Jorgé H ld ígoras L izarozu ,....................................................... ........
Antonio Gil Cabeza........................................................................ ........
Andrés R iiiz Zam ora  .............................................................
Antonio Rodríguez E xp ósito ................................   ,............
Jerónim o Rom án B ravo .................... .............................. ....................
José Márquez T orbellino...........................................................
Sandalio P eralta  A lm endara...................................... ........................ .
Francisco Jim énez O stos.................................................. ............ ........
Fernando Vera C astille jo ... ........................................................
Juan Pérez I^ópez ........................................ ......................................
José iDomínguez Cam pano  ..........................................
José Dom ínguez Cam pano....................................... ................... ........
José Pérez R icardo  ....................... ............. .
B raulio García S á n c b e z ..... ,. ,............. .......................................... .
José Fernández R am os  ................... i............... ......... ........ .
José García F ejo ............................. ............. ............. ............ .................
Francisco Márquez E sp ejo ....,................ ........ ......... ....................... .
M anuel Caro M uñoz  ..................................... ........
D an iel Parrado P o zo .................         ,
José  Marín M uñoz................
Manuel Jim énez Soria ..........................
Juan José Gil Góm ez................ ............
M anuel López E sca lera .. . . . . . . . . . . . . . .
C ristóbal M artínez C am ero..., .
Antonio M egías N iiñez  ...... ..........
A ntonio Gómez V izuete   ..........
V icente Sacliez G uay.................... .
P ascual San V icente A rland ís.........
José N avarro M artínez  ........ .
Ram ón Pérez Carbónell.......................
Juan T am arit E x p ó s ito ... ,, ,. ,........ .
Angelino Rooa O abañes ...............
M anuel C auebuelas C alero ................
José  B allester  ¡Serrano ................
H ilar io  Alberola B oronat .
José Zabonero C ifre ..............................
Antonio M illet M illet............................
Biaino Muñoz F errando................... .
B las Santam aría  V id a l...................... .
Juan B au tista  Navrai'o Carbonell.
Juan  B au tista  A lvaria  G arcía .......
Pascual Lledó G a r c ía .. .......................
R em igio V illanueva C ervera............
V icente V icens M icó  ..................
José J ordán P u ig ......................... .........
José iSegarra M aM gues. .
F rancisco Alonso A lberola .
F rancisco E scorihuela L a to n ’e . .......
M anuel Durá B alaguer ................. .
M ariano Campos Soler ......................
Sam uel F erris Carbonell.................

12ICPOST9

108,30
61,00
94.00 

351,80
79.00
80.00
43.00
14.00 
35,50

371.75
45.00

348.50 
69,(0

301.50 
12oro
173.25 
167,37
88.75
82.00

115.00
78.00 
34,30

162.50
117.25
76.75
75.00

102.00 
315,(0
183.75
61.50 

324,35
54.00
82.00 

121,00
56.50

677.25
137.50
52.00
80.00 

235,85 
232,45 
277,00
305.25 
ÍÓ3,00
77.00

100.00 
102,00
80,00
48.00
98.00
62.00 

103,00
129.50
36.00

129.50
83.00
88.00 
99,00 
77fiÚ

232.25 
362,00

Madridí 26 de Marzo .de 1920.—El Director general, José del Moral.
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JUNTA C LA SIFICA CO m  ©E LAS 

OBUIGACSOfiES B»?t©^E©EWTES 
DE ULTRAHIAR

SECRETARIA

HaDíéndose padecido por ostoi Se* 
i3reta'i‘ía im error de copia y publica
do e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 15 
do Febrero de 1920, página 567, a 
nombre de Antoiiio' Pino Fojo, acree
dor número 24 de la relación 12.280, 
por 166 pesetas, se rectifica por el 
presente anuncio en o} sentido do que 
se considere que ei expresado crédiito 
es a nombre de Aniorxio dei Pino Po~. 
jón.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  a  los efectos oportunos^ 

Machúd, 16 áe M>arzo de 1920.—El 
Be ere t arlo M, de Asúa.— B.®: El 
Presidente, M. Argüelles.

im ís iE i i®  m  iM s i i s c e i i s  m u M á  
: . Biuis isiss.\..:

' f ^ M B S E G l R  E T ^  • •

■ v.'v , .REOTFICAGiÓK..
Habíiéndo-se omitido por error de co- 

pia, en el anuncio del program a de la 
oposición á una plaza de Profesor de 
entrada del cuarto  grupo, publicado'en 
la  OACEfTA de 22 de Marzo corriente, 
la Escuela a que perteiiece la vacante, 
se bace saber-que ésta es la de Artes 
y Oficios de Bae^/a.

Lo que se hace público- a los efectos 
üonsigulentea

Madrid. 27 - de Marzo de i920. — E! 
Sub'SecretariOí^ Gascón • M-a-r in, • • •

Por Re'al orden.fecha 25 do mo co*» 
rrientos ha sido .a.sccndido, en v irtud 
de aniligüedad. D. llafaed M arín Cantó 
a  Oficial cuarto a extinguir, . Auxilliai?. 
de prim era claeíe rjíe este.. Minóterdo, 
afecto a la Biblioteca provincial do 
Toledo, con el sueldo .anual.de 2,500 pe
setas y 500 de gralificacdón. .......

Lo que so publica en la G aceta de 
M a d r id  en cunipliinienfo de . lo. qrve 
di'spon'e el artíoiilo 46 ded Reglamento 

...de 28 do..Mayo de 1915^
, Madrid, 27 dio Marzo de i 920.6— El 
Subsecretario, Gascón'M arín,

Ú im cO IÚ !^  Ú ^ B B ñ L  D i '  p f l Iü E -  
m . m s E ñ m x ^  -

Visto el expedientG incoado p m a . 
proveer por concurso especial ele tra s
lado la plaza dé D irectora de la Es
cuela graduada ■ de niñas do La Ala- 
medilla (Saiamanca), y las reclam acio- 
nies formuladas por doña Argcntea Ta- 
mames M artín y doña Adelina Suárez 
Guísasela:

Resul'tando que por orden de 20 de 
Enero últim o se nombró con carácter 
provlelonal D irectora de la  E scuda 
graduada de niñas de La Alarnedilla 
(Balamanca) a doña-Angela de la L lu
via:

Resultando que contra este nombra-¡ 
inienie han formulado reclamaciones ' 
ieiitro 4! :̂ #ag> __ffgiamieataria SM»

Argéntea Támames Martín y doña 
Adelina Buárez Gukasola, acreditando 
la prim era haber pirestaclo servicios, 
con carácter inierino, en el cargo de 
Regente ós la Escuela práctica aneja 
a la Normal de Maest'ras de Avila, des
de 1."* de Abril de 1916 hasta 20 de 
Mayo del misrüo año, y la señora Buárez 
Guisasola haber desempeñado en pro
piedad ei cargo de D irectora de la Es
cuela graduada de Astorga (León) des
de 19 de Marzo de 1911 hasia 31 de 
Marzo de 1913:

Resultando que doña Angela de la 
Lluvia ha  .ingresado por oposición, po
see título superior, d isfruta el sucido 
de 2,500 pesietas, ha prestado servicios 
en Sección de graduada más de dos 
años y figura en el Escalalón generaj 
con ej número 991:

Resultaiido que doña Argéntea Ta- 
mann.^s Martín ha ingresado por opo
sición, posee lítulo superior, d isfruta 
ei sueldo de 2.500 p.eseias, ha prestado 
servicios interinos en Regencia, ha 
prestado servicios en Sección de g ra- 
diiad.a más de dos años y figura en el 
Escalafón generar con el número re la 
tivo a contar del 839:

R.-e.suliando quo doña Adelina Suárez 
Giut'sasola ha ingresado por oposición, 
posee título superior, disfru ta e l suel
do de. 2;500,pesetas, ha desempeñado 
en propiedad el cargo de .Directora 
graduada, ha prestado, servicios más 
de dos a,ñG'S e-n Sección tíe graduada y 

..figura en Escalafón general con el nú~ 
m-ero 1,036:

Gonsiclorando que los servicios pres
ta tí 0 0  con el carácter d-0 interino's no 
pueden ser tenidos en cuenta a 1o.s 
efectos del concurso, por lo que la se
ñora Tama ni es no >esiá ííncluída en  la 
éondloión cuarta, c-oiiforme al criterio 
seguido en la orden de 3 de Dicicm' 
bre ú ltim o :

Considerando que doña Adelina Búá- 
rez Guisasola, además de las condicio
néis prim era, segunda y tercera, re 
úne la preferenfu respecto a las seño- 
ra-.s de la Lluvia y Tamames, do estar 
incluida en la cuarta,

Es'ta Dirección .general ha resuelto 
nombrar, con carácter definitivo, Di
rectora de la E.scueia graduada d¡e n i
ñas de La A lamed illa (Salamanca) a 
doña Adelina. Suárez Guisasola, con el 
■sueldo personal que le corresponda y 
lOis* emolumentos anejos a la expresada 
plaza.

- Lo digo a ,V. ,S. para su conoeiiiiieri.- 
to y demás efeetoí?. Dios auartíe a 
y . B, muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1920.—El Director general, 
Pog-gio.
Señor Jefe do la Sección provincial ,acl- 

m in istra tiva de P rim era enseñanza 
•de Saiamanca»

drid, -18 de Marzo de 1920.—ELDircü-- 
tor general, Poggio.
Señor Rector de la Universidad de ^a-4 

ragoza.

■ Faeanté la plaza de P ro to o r  &é 
Fra.neég djs las Escuelas No.r.nialcs d© 
Pontevedra, y teniendo en cuenta ló 
dispuesto en; la disposición 5.̂  ̂ de' ia 
Real orden de 22- de Junio tío 1918, 
modificada por la de 3 de Octubre 
de 19i9,

E>Sita Dirección general ha acordado 
au:un¿clar la. provisión de la j’efcrida 
vacante, por término, de veinte 
íiaiiirales, en el turno de coneiirso tío 
traslad-o entre Profesoras y Profeso- 
rez de la misma especialidad de .Fran
cés que, desempeñán plazas en otras 
Es-cuclas Normales, concumo quo "sO 
ajustará, para su resolución, a las s i-  
guienles b ases: ■'

1.a Berá circunstancia áe profereu-^ 
cia en.tr»e iús conourrenie'S el haber in
gresado C7> el P.rofe.soraclo especial da' 
•Francés de Escuelas NormalciS m edian
te oposición. ■ • ‘

2.a E n tre  los que ostentan' dióliá 
mérito, tench'án. derecho p re fíje n te  
que hubí'ere.n ingresado-mediantc opo^ 
s id  ches más antiguas'.

3.^ Entre los ?vsp ir antes que per-' 
ienezcan a 'I'a misma pimrnodórii, -eíi: 
virtud' de las mismas oipoeicionesv ñerá 
preferictó el que hubiere obtenido n ú 
mero de orden más alto e.n la p ro - 
.pucst.a form ulada por el Tribuna! ea*i 
liñcatíor.

4y Los aspirantes deberán elovatr. 
sus instancias a esto Minisferio,,.. den- 
jm  del plazo irjáieado de veinte diüsv 
a contar desde la i.nserción de .esía o r 
den Oii E. G a c eta , acompañada^ sus 
bójas de servicios, docum-enJación^ 
Rem itirán por conducto de la s  T3ire€- 
clones de l,as Escuelas Normales dundo 
snrven.

Lo que comunico a V. S. para  su .c,o- 
nocimi-ento y demájí efectos. Dios guara 
de a V. S, muchos años, Madrid, 18 .do 
Marzo de 1920.—Ki Director gcnerah 
Poggio,
Señor .Jefe de la Boceión de Enseñan^

zas, clél Magisterio. . '

- A cculicndo a lo solici-tadó por dona 
Antonia, Gil Feb-rel, Profesora nume
raria  ée Física, Química e Historia 
Natural de la Escuela Normal d-o Maes
tras du Teruel,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  te n id o , a 
bien c o n c e d e r  le la  e x c e d e n c ia  en  d ic h o  
Ga,rgo, c o n  las c o n d ic io q 'e 's  e s ia b fó ^  
en  la ley do  28 d e  Julló  ̂ de 1917.

De Real orden, cómuhieada por 9  ̂
señor'M inistro, lo paxdicipó a V. B. p a 
ra  su oonecim ientó’ y elemás efectO'S. 
)}ios M'Q̂ -r(¡e a Y, B. nauchos jiñas; Ma

De conformidad con lo dispuesto eiá 
el ar líe ule P f  de! Real decreto tíe 30. 
de Enero último,

Es’lá Dirección general ha acórd-ado • 
aiúliíciar Cn concurso tíe tra-slado en
tre A'iixilia.reg tíe Esou*ela.s Normales 
la plaza de Auoftíiar do la Sección Me» 
Gioueias de la Escuela Normal de Maes-» 
t im  de Va Hado lid. í

Ei ordenjd-e preferencia para la 
soí'arión de esto concursoc será el áeti 
term inado por la mayor aaiigüeclácfii 
qué, respetivanien-le, c a r
go de Auxilia:r .los coneursanteé qaje-í 
lies ¡deberán preseniar sus instanoh 
acompañadas de sus hojas de per’ 
o íos , dentro del plazo im prorroga.^.^ 
de, veinte días, a contar desde la pii-**. 
blicación de esta orden, en la GaobtAj 
debiendo elevar dichos do.c.umentGi^ 
por con dudo de la, DirGcción de 
E-souela en tlondc sirven. ' tí 

Lo que común,ico a Y* S. p a ra  su  
€¡011001111 i en to y dem.ás efedOiS. Dios 
g u ^ ’fte a ‘IV B, muchos^ afíoS/.
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! JG de Marzo de 1920.—El Director ge
neral, Poggio.
S eñ o r. Jefe ele la  Sección de Enseñan- 

zm  del Magisterio.

De .cecnforiiiiidad' con lo dfspncsio 
el arJíiCiiiü 9 f dei Real 'decreto de 30 
dj,9 Entero úlfi-mo,

Est^ D irección 'general ha acordado. 
aniiíicJar, en concurso de traslado en
tro Auxiliares de Escuelas Normales 
la rplaza de Auxiliar de la Sección de 
Oi'ericiaiS.ée la E scuda Normal de Maes
tra s  de .Cuenica.
• El orden de preferencia para la r e -  

isoiución d’0  este concurso^ será el de** 
í43rminado po'r la mayor antigüedad 
que, respectiyamenle, tengan en ei 
cargo de Auxiliar las, concursantes, 
quienes deberán presenitar sus instan
cias, acoimpañadas de sus hojas de ser-: 
vicios, dentro del plazo im prorrogable 
di6 veinte días, a contar desde la p u 
blicación de esta orden e n  la G a c eta , 
debiiendo'-elevar dichos documenitos por 

„conducto de la Dirección d^ la. Escue- 
ia e-n donde sirven.

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocim iento y demás efectos. Dios guar
de-a 'V-.B, muchos años. Madrid,. 18 de 
Marzo de 1920.—El Director, general, 
Poggio. .

Señor Jefe de la Sección de Enseñan- 
; -̂as del Magi.sterio,

No habiéndose for-inulcido reclam a
ción alguna contra ’la propuesta del 
concurso especial de traslado para pro- 
,v>8C'r la plaza de DircGior de-la Escue
la gYaduada de niños de Puebla de 
A-lmoiadiel (Totedo),

Esta Dirección g e n G ra l  ha resuelto 
nom brar, con carácter d e f in i t i v o ,  para 
dichá plaza á D. Angel Gil Fernández, 
con el sueldo personal que, le corres
ponde y los emolumentos anéjOs a la 
repetida plaza. ^

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás eiectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Marzo 
de 1.920.— Êí D irector general, Poggio. 
Señor Jefe de la Sección provincial 'ad

m in istra tiva de Prim era cnsoilaiiza 
de Toledo.

‘ No hab iéndose form ulado  recla- 
tnac ión  a lg u n a  c o n tra  la p ro p u es ta  
d e l concurso  especia l de tras.lado 
p a ra  p ro v ee r la p laza  de D irec to r de 
Já Es'Cucda g rad u ad a  de n iños del 
H ospicio de Cádiz.

E sta  D irección genera l ha  re su e l
to  n om brar, con c a rá c te r  definitivo, 
p a ra  d icha plaza, a D. M anuel Te- 

jrrp n e s  y del Pino, con el sueldo p e r
so n a l que le co rresponde y los em o
lum entos anejo s a 4a rep e tid a  p laza .

Lo digo a V, S. p a ra  su conoci- 
ú tientó y dem ás efectos. Dios g u a r
de a y , E. m uchos años. M adrid, 20 
de M arzo de 1920.—~E1 D irec to r ge
nera l, Poggio.
Benor Je fe  de la  Sección provincialv 
 ̂ A d m in is tra tiv a  de n rim era  Ense- 

. ñ a n z a .d e  Gádiz. ; '

Y isto el expediente incoado p a ra  
p roveer por . co n cu rso  especial d e  
tra s lad o  la p laza  de D irec to r de la 
E scue la  g rad u ad a  d© n iños de San
ta  Colonia de Q ueralt, T a rra g o n a , y 
las so lic itudes p re se n ta d a s  po r los 
a sp ira n te s  D. Miguel Soler T o rres , 
núm ero  3.135 del E sca la fó n  gene
ra l; D. Pío A rtu ro  G arcía  H ernán 
dez, núm ero  4.711; D. M anuel B,ra- 
n e t Escoté, núm ero  5.870; D. J u a n  
Vi 11 a lta  Roca, núm ero  9.225; D. An
tonio M iserachs Coca, núm ero  5.973 
y D. A lfredo E sp in o sa  Z o rraq u ín , 
núm ero  6.537.

C onsiderando que D. Pío A rtu ro  
G arcía  H ernández y D. M anuel B ru- 
ne t Escoté, adem ás de las  condicio
nes 1.“ y 2.N reúnen la preferente, 
re sp e c tó la  los deiqás co n cu rsan tes , 
de e s ta r  inclu idos en las 3,^ y 4.'', te 
niendo m ejo r derecho el p rim ero , i 
con arreglo a la condición 0.%

E sta  D irección general, de acu er
do con los a rtícu lo s  87 y 88 del vi-, 
gen te  E s ta tu to , ha. re su e lto  nom 
b ra r  D irec to r de la  E scuela  g ra d u a 
da de n iños de S an ia  Goloma de 
Qnera.lt, T a rrag o n a , a D. Pío A rtu ro  
G arcía  H ernández; y que a los efec
tos del p á rra fo  2.'̂  del m encionado 
arLículo 87, ten g a  c a rá c te r  provisio- 
nál dicho nom bram ien to , debiendo, 
c u rsa r  la s  réc la inaciones, Si las h u 
b ie re , las ' Secciones' p rov incia les 
adrrtinistfativas de P rin iera enseñan^ 
za en la misma fecha en que term ine 
el plazo reglam entario de diez días, a 
ñn de que se proceda en seguida al 
nombramiento definitivo.

Lo digo a y . S. p a ra  sii conoei- 
m ieúto' y dem ás efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. M adrid, 22 
de Marzo de 1920.— El D irec to r ge
nera l, Poggio .
Señor Jefe  de la  Sección proviim ial 

adm inistrativa de Prim era enseñan
za de Tarragona.

KEML m m E m m  e s p & í s l a

En cumpliimienío- die la ú l t im a 'Vo
luntad del Bi\ D. Jo'S'é Piqiier, la  Real 
Academia Esipañola adíimitcará e-n 1920 
un premio- d'e 1.800 pasetas: a la-mei- 
jor obra dk âm á tica qu C'. fen 1919 se 
haya compuesto en lengua caslAilana, 
por literatos eispañol'Cs, sieimpre que 
la  qu.e aventaje en m érito a las demás 
le te'ixíja suficiente, a jiiicio de esta 
CorporaiCiÓD, para lograr la reicom- 
penea.

Será condición precisa que 'los es
critores que asipiren al premio lo so
liciten de la Academiá, rem itiendo un 
ejemiplar dio la obra díramática. escri
ta a máquina, si ésta fuesp. inédsiita.

Taml:»ién podrá cualquiera otra p e r
sona hacier la  petición, riespondiendo 
de que el autor aceptará el promfo, 
en caso de que le fuere otorgado'.

Dichas obras, con las solicitudes co- 
rreispondijenteis. m  recibirán en ía 
cretaría d'e este Cuerpo literario^ hasta 
las .doce d’e la noíche ddl último día deil 
próximo; mes de Abril,

'Madáúd,'28 de Marzo de, j 9 2 0 .^ 'El 
.Éeerétario', EmiliO' CO'tariC.Io..

MMSTB8I0 DH FOMEISTO

nm EQ O lO N  ©EmEHAL OB OOmEñ^^ 
CBO, IS^DUSTRIA Y TRABAJO 2

NEGOCIADO DE INDUSTRIA f í

Excmo, S r .: Vista la instaxicia sus-^' 
crita  por D. Fernando Mathias, Inge-^ 
niero, resideníe en Barcelona, ©n soli-ij 
citud de apr''b8eióu del contador eiéc^' 
triio  de vatios-horas tipo “ G. A. G.”  ̂
de construcción de la Sociedad anóni-:' 
ma, domiciliada en París, “Gontineii-t- 
ta l”, ‘‘para la fabricación de contadoreií 
do gas y oíros aparatos”, representa*-^ 
ción que acredita nsediante presenta--’• 
ción del correspondiente poder, deb i-.' 
damente legalizado, acompañando 
mismo las Memorias y planos por tr is ;  
plicado. %

Resultando que la Verificación ofi*, 
cial de contadoreó eléctricos de B a r-  ; 
celona, después de someter el citado 
modelo a las experiencias y  prueba^, 
prescritas en las vigentes instruccio-., 
nes reglam entarias, emitió inform e fa 
vorable a la aprobación solicitada:

' Considerrando que en la tramitación!' 
de este expediento se han cumplido los 
trám ites y r(?qinsitos reglamentarios,

' S. M. él Rey (q. T); g.) ha tenido
'b'ion -disponer: ó ■ , . •—.v Ú

í.*’ -' La ápróbacióíi del Contador elé<^ 
itrlco dé vátios-horas tipo “ G. A. G.’V ú

2.® Que se devuelva a D. Fernando^; 
Malliias, Como sblicií^nte, un ejémpíafH 
de las Memorias y planos, con la co*l 
r r  esp on d i en te nota d e apr obac ión. .

3."* Que los modelos del precitado/ 
cófitador lleven una inscripción leg i-; 
gle desde el exterior, en la que se ex*;j 
prese el sistem a a que pertenece, comedí 
asimismo el nombre deí alquilador <S 
vendedor y un núm ero de orden, qu«^ 
podrá grabarse en cualquier pieza del;| 
aparato. %

4.® Qué se rem itan a la Escuelaíl 
Central do ingenieros Industriales y,| 
Especial de Ingenieros de Caminos, Ca-j 
nales y Puertos un modelo del preoi-ró 
tado contador; y !

5.'"- Que esí.a resolución, juntam en-d 
t e  con las form as de verificación y com-j 
probación, se publique en la G a c e t a  de] 
Ma d r id  y Boletín Oficial d e  este M ir| 
n isterio. A

Lo que de Real orden , comunicad^f 
por el señor Ministro de Fomento, par¡^í 
tioipo a V. S, para  su conocimiento 
traslado a la Verificación, con remi-%’ 
sión de las Memorias y planos por 
plicado. Dios guarde ’a V. S. mnchoáli 
añO'S, Madrid, 12 de Mru'zo de 1920.-^, 
El D irector general, Gálvez Cañero. : 
Beñor Gobeniador civil de Barcelona^

f
Forma de verificación.

Los laboratorios, para  la veriíl-i 
cacmn -de esie cantador, deberán ©S€ 
tar'^dotados de volíím eiro y am periV 
metro, o, en sii.síitución de uno és4  
tos, de un vatím etro dc-I tipo adecuadcf 
a  la capacidad de ios contadores que¡ 
deban verificarse. También deberán} 
disponer de resistencias graduables dQ’ 
carga, bobinas do autoinducción, de un; 
-indicador de fases y de un, buen relojj'í 
cuenio.seguudos. . . '

2J Biendo este contador clel tipÚj 
do los cantadores moiore.s, su verifi-1 
cacióh so erectuará con atrcglo a hx'i 
que el , v ig en l^ - .



"29- M a 'rzg  fg¡ ^ . 'Ga'Céfá H a ^ r ld .-H u n t .
fento en los. laboratoanos. como en el 
éomicilio de;: los abonados.

¡ 3.° La Domprobaeión en el domioi-
ü-io de los abonados se eí'eetuará cer- 
cíerándose, ante fedo' de' la  buena co- 
Jocacióii del contador en su tablero y 
del estado en que se hace el precinto 
de que se  ̂babrá dotado en el labora- 
iratoTio al hacer su verificación.

Sin embargo, si el Yerihcador juzga 
eonveniento proceder a su verificación, 
se llevará,, ésta a efecto contando el 
tiem po qfue tarda  el disco en dar un 
aiúmero determiniado de revoruciones 
completas, y comparando el promedio 
de la  lectura' de los aparatos m e
dida con, la  que acuse el coniador, te 
niendo en,- cuenta la constante grabada 
en la tapa, que indica el numero de 
yaiios por revolución del disco.

4."' El precinto será eAlerior, va
liéndose a este efecto de un alambi’e o 
h ilo  fueide, que pase por los orificios 
de los tornillos de cierre en la tapa, de 
protección; en form a que im posibilite 
operar en los.órganos de regulación de] 
.jDontador sin rom per el precinto.

^B!inaim,Brite,, e l , Verificador, en sitio 
bien visible de! coniador,,colocnrá una 
'etiqueth,. en que conste el número 
del aparato y fecha.de lar verificacicn,

Al hacer lá..comprobación en el do- 
Jnicillo del abonado-anotará en la míB- 
¿rta etiqueta la fe-cha en que se efec- 

Vúe, así como el , nombro y domicilio 
dbl abonado donde- se hav*a- instalado.

p im iL ío m
GONSERYACIDN Y REPARAGíON

VMo. e l resultado obtenidp e-n la 
Subasta d:ê  las' obras de- aooiplo.s uai^a 
conservaxión, incluso su:' empleo* en 
líos kilóm etros 407 ah 410 y 41G y 

■ 417 de I n  . carre tera  de Ma.dr-id a Cá- 
d k  y kitcimetros i al 25 de la de 
Baeiia «a Porcuna, provincia de Cór
doba,

S., M,. el. Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con; lo- propuesto- por esta Dirección 
-general, ha tenido a bien adjudicar 
’definitivamerito e l se.rvicío al mejor 
poistor D. José Castill-O' Lope-z, ve- 
,,icino: da Madindy que be comprome
te a ejecutarlo^ con, sujeción' al p ro 
yecto y en lo^s-plazo§; designado^ en 
•él pliego de condicionéis particulares 
y  ecoiióniicas do esta contrata por 
la cantidad de 22.490 pesetas, sien- 
'$0 el presupuesto- d-e contrata de pe- 
^eta-s _ 25.955,27. teniendo el adjud]- 
oatari-o que -Oiíurgar -la correspon
diente 'escritura de con-traia ante el 
iN'̂ ota'riO: que- designe -el Decalno d'ci 
Colegio iVo'tariai de 'M-adrid;, den-tro 
'leí plazo de un mes, a c-onlar deJ de 
lia publicación en la  G aceta d e  la 
p resente resolución.

Lo que de Real ordCn comunicada 
tocticipo - a; V  Si- 'par̂ a- su- oonocimieii - 
w  j  e fec te . Dius-gncU'de a ,V. S, mu- 
choiS' ahosv Madrid,, 17 do. Marzo de 
,1920.—Ei D irector geireraí, G. Ga.s(ell 
Peñeres Ordenador' do Pagos' de esie 

¡Ministerio- JieJé del Nágoeiado d e  
Go-nlabilidad', Ingcni-eró’." Jefe- de 
Obras- públicas dé la; provincia de 
f{jk5rdaba y. adjudicatario D. José 
Gastilin Ló,pez,« vecJno* de ■ Madrid:

'Visto el re su ltad o  obtenido en la 
de obraa  dé acopios pa

ra  0 -0 nservación , incluso  su. empleo, 
en los k iló m etro s  17 al 30 de la
c a rre te ra  de B elch ite  a l  B urgo, pro» 
vinel a de Z aragoza,

So M. el Rey {q. D. g .), de a c u e r
do con lo p rop u esto  por estaóDirec- 
ciOn g en era l, ha tenido a bien ad
ju d ica r  definítwaiTiente el servicio 
al  ̂ m ejo r p o s to r  D. Ju s to  A guirre  
Pérez, vecino de B-elohito, provincia, 
de Z aragoza, que se com prom ete a 
e jecu ía río  con su jec ión  al proyecto 
y en los p lazos designados en el 
pii-ego de condiciones p a rtic u la re s  
y económ icas de esta  c o n tra ta  por 
i a can tidad  de 11.212 pese tas, s ie n 
do el ]:)res'npue-S'to de c o n tra ta  de
11.212,50 pesetas, teniendo el ácIjiT- 
d i ca ta  rio que oí.orgar la co rre sp o n 
diente e sc r itu ra  de c o n tra ta  an te  e! 
N otario que designe el Decano del 
(?; o 1 e gi o ■ éi o í,a r i e,} de M a.dri d , d e n 1. r  o 
del plazo de un  mes, a co n ta r del 
de Ja publicación en la Gaceta  de Ja 
presente resolución.

Lo que de Real orden com un ica
da p a rtic ip o  a V, S. p a ra  su- cono- 
c i m i tn  to y e í eció s . D i o s  gu a r d e a 

; V, S, m uchos años. Mádrrd, IG de 
' Marzo de 192-0.— El D irec to r gene
ral, C. G astell. , -
Señores O rdenador de Pagos de es

to M inisterio , Jefe, del Negociado 
de G onlabitidad, In g en ie ro  Jefe 
de O])ra 8 plíb 1 i cas d e l  é: pi*ovincla 

- de' Z aragoza' y ad ju d ica ta rio  don 
Jus t o  Ag-iiirrb Pérez, vecino de 
B elchite .

Visto el re su ltad o  obtenido en la 
su b as ta  de las obras ele, acopios p a 
ra  conservación , incluso  su empleo, 
en los kilóm etros 1 ai 11 de la ca
rre te ra  de la e stac ión  de Santiba- 
ñez d'8 la P eña a la de P a tenc ia  a 
Ti na m ayor y k ilóm etros 238 al 341 
de la de Pal ene i a a T in a m ayor, p ro 
vincia de Palciicia.

S. M . e 1 Re y (q . I ) . g ,), de a cu e r d o 
con lo p ro p u esto  por e s ta  .Direcciíjn 
genera], ha (enido a bien ad ju d icar 
clefinitivaroente el servicio al m ejor 
oos-tor D, Alejandro G rajat Guaita, 
vecino de Saldaña, provincia de Pa- 
lencia, que se com prom ete a ejecu- 
íario  con su jec ión  al proyecto  y en 
ios plazos designados orí -el pliego 
de condiciones p a r tic u la re s  y eco- 
n ó mi cas de esta c-oniraia p o r la 
can lic^d  de. 15.993,91 p ese tas , s ien 
do el p resu p u es to  de c o n tra ta  de 
í 7.672,83 pese tas, teniendo el ad jin  
jic a ía rio  que o to rg a r la  co rrespon - 
•;.i i en í.e esc r i iu r a dc' ^00 n ir  a ta  an ie e 1 
No La rio  que designe el íDecano del 
Colegio JVotarial 'lie M adrid,, doiifro 
i i el plazo de un m es, a c o n ta r  dci 
de la publicación br' la G aceta de la 
oresente resolución.

L o qu p. d e R e a 1 o r  d e n c o mu n-i c ad a 
uartic ipo  a N. ñ. para; su oonoci- 
m iento y efectos. "Dio<s. guarde  a 
V. S. m uchos años. M adrid, í7 ‘ de 
Marzo dé 1920.— El D irec to r gene
ral, G. Gástell.
Señores Ordenadox* de F agos de es

te M inisterio ; Je fe  dei Ñegociado 
de Góntabilidach Ingen iero  Jefe  
éei O bras n ú b lica« de-1 a provincid. 
de P a len c ia  y ad ju d ica ta rio  doi 
A lejandro  u r a j a i  G uaita, vecino, 
de Saldaña. ,

-í
V isto el re su ltad o  obtenido en la

su b a s ta  de las obras de acopios pa-< 
ra  conservación , incluso  su empleo» 
en los k ilóm etros 194 al 198 de la  
c a rre te ra  de A danero a G ijón, p ro 
vincia de V alladolid,

S. M. el Rey (q. D. g.),  de acuer-^ 
•lo con lo p ro p u esto  p o r  e sta  Direou 
ción genera l, h a  tenido a bien ad
ju d ic a r  defin itivam ente  el servicie^

; al mejor po-stor D. Abudenio* Renedo 
Z am orano, vecino de V alladolid, que 
se com prom ete a e jecu ta rlo  con su- 
joción al p royecto  y en los plazo sí 
designados en  el pliego de condL 
clones p a r tic u la re s  y económiicas de 
esta  c o n tra ía  p o r la can tid ad  de 
2T000 pese tas , siendo el p re su p u e s
to de contrata de 24.832,83 pesetas, 
t i e n d o  el .ad jud ica ta rio  que o to r
g ar la correspond/iente e sc r itu ra  do 
c o n tra ta  ante el N otario  que desig 
ne el D ecano del Co-legio N otaria l cíe 
M adrid, dent ro del plazo de un m es, 
a contar del de la publicaóíon en la. 

; G a ceta  de la presente resolución.
Lo que de Real orden com unica- 

.a pa rtic ip o  a V. S, p a ra  su  cono- 
; cim iento  y efectos-. Dios guárde  a  

V. S. m uchos años. M adrid, 17 de 
M arzo de 1920.— El Diirector gen®-, 

i ra l, G. Gastell.^
I Señores O rdenador de' P agos de es

te M inisterio , Jefe  del Negociado 
de C ontabilidad, In gen ie ro  Je fe  
de Obras  púb licas do la p ro v in c ia  
d e ‘V alladolid y ad ju d ica ta rio  don 
Abudenio Renedo Z am orano , ve« 
ciño de V alladolid.

Visto el resultado obtenido en lal 
subasta d:e la.s obras de ac-opiois p a ra  
co.n.servación, incluso su -empleíO', en 
l'^s kilómetros- 544 y 545 de la carre- 
•lera de Alcalá de G uadaira a Hueíva, 
prO'Vincia de Sevilla, _

S. M. el Rey (q. D. g\), de anuérdó con 
'-:o- propuesto por -esta- Dirección gene
ra], ha tenido a bien adjudicar deñn i- 
íivamcnto el servicio al mejo'r .postor 
I). Aíanuel Gayan Gutiérrez, vecino de 
Sevilla, que se compromete a ejecu- 
íario con sujeción al proyecto y en 
los plaz>o;s designados eei icl pliego de 
condiciones partiGularos y económicas 
de esta contrata por la cantidad de
24.600,00 pesetas, s-ieiid-o- el p resupues
to de contrata de- 24.713,03 pesetas, 
(eni-enjdn el adjudicatario, que otorgar 
Ja correspondiente escri-tura á̂ . con- 
Iraita. ante -el Notario -que designe el 
Decan-o ''del Golegi-o Nolarial d-.e Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a con- 
lar del de la publicación en la  GTa geta  
le la presente resolución.

Lo 'úne de Real orden comunicada 
<)arti€i'i;»0 .a Y . S. para' .su conocimien
to y efeictos. Dios .guard.e a V. S. m u- 
dlios -a-nos. Madrid, 17 de Marzo de 
1920.—El Director general, G. Gastell. 
Señores Ordenador de- Pagos- é e  esté 

M inisterio, Jefe del Negociado^ á& 
Gontabilidad, ingeniero Jefe da 
Obras públicas de / la provincia d® 
iSevilla y adj Lidie a la r i o D. M anuel 
Gayán Giiiiérrez-, vecino de Sevilla,

A'i'sto el resultado PbienidO' en la 
subasta de lais lobras de aciopios p ara  
conservación, incluso su empleo* en
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üos kilóm&tros 23 y 24 d¡& la carretera  
de Garmona a Puebla de Cazalla, p ro 
vincia de Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección gene
ral, ha tenido a bien adjudicar defini- 
tivamemíe el 'Servicio al m ejor postor 
D. Benito Grande B arrera, vecino de 
póirdoba, que se compromete a  ejecu- 
itarlo con sujeición al proyecto y en 
los plaz'ois designados en el pliego de 
condiciones particulares y económ'/^as 
tíe esta, contrata por la cantidad de
24,16i8,00 pesetas, siendo el presupues
to  de' de contrata de 24.166,10 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura áp. con
t r a ta  ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a con
ta r  del de la publicación en l a  G a c e t a  
de la presentei :^solución.

Lo que de Real orden comunicada 
p artic ip o  a V. B. para  su conocimien- 
|íD y efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
dhos añols. Madrid, 17 de Marzo de 
Í1920.—El Director general, C. Gastell. 
geñores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia dp 
Sevilla y adjudicatario D. Benito 
Grande Barrera, vecino de Córdoba.

Visto el resultado obtenido en la  su 
basta de las obras de acopios para  con
servación, incluso su empleo, en los 
kilóm etros 1 al 15 de la carre tera  de 
La Gampaiia a las Fuentes de Anda
lucía, provincia de Sevilla.

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ba tenido a bien adjudicar 
definitivam ente el servicio al mejor 
postor D. José Martínez Laorden, ve
cino de Sevilla, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particu lares y econó
micas de icsta contrata, por la can ti
dad de 24.850 pesetas, siendo el p re
supuesto de contrata de 24.883,98 pe
setas, teniendo e adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo' de un mes, a 
contar del de la publicación en la  Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mucbos 
años. Madrid, 17 de Marzo de 1920.-—? 
El D irector general, G. Gastell 
Sieñores Ordenador de Pagos de este- 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Sevilla 
y adjudicatario D. José Martínez La- 
prden, vecino de Sevilla.

Visto lel resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios! para coof̂  
servación, incluso su empleo, -en los 
kilómietros 1 al .17 de la  carre tera  de 
la  de Madrid a Gádiz a  Algodonales,, 
pírovincia de Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ba  tenido a bien adjudicar 
definitivam ente el servicio al mejor 
postor D. Eduardo de O ria y Bousa 
Martínez, vecino de Sevilla, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu la
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 24.470,10 pesetas, siendo 
el presupuesto de coiitriata de 24.494,59 
pesetas, ¡teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un  mes, a 
contar del de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que de Real orden com'unicada 
participo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mucboái 
años. Madrid, 17 de Marzo de 1920.-5 
El D irector general, G. Gastell. i':
Beñores Ordenador dé Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras ; 
públicas de la provincia de S c v ill |

, y  adjudicatario D. Eduardo de Q r t i  
y Bousa Martínez, vecino de Sevilb t

MADRID.—Imprenta “ Gráfe^a Expelsíor”, Paseo de S, Vicente, ZQ, Tel.
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